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S U M A R I O  

Parte  oficial.

Presidencia del Directorio Militar,
Real decreto nombrando fíele gado de 

España en la V Conferencia de D e
recho internocional privado, que'se  

- reúna en El Haya en el mes de Oc
tubre próxim o, a D. Manuel de jF i-

■ * güero la FerreiH , Marqués de Rialp, 
■i 'Ministro Residente., Jefe de la Sec- 
~ ción de Asuntos contenciosos del Mi-
■ nisterio de. Estado.— Página 1514. 
Otro disponiendo que D. Pedro 8 ch

ivar zt y Díaz Flores, Cónsul de pri
mera clase en el Consejo de la Eco-

*-■ no-mía Nacional, pase a continuar 
sus servicios, con dicha categoría, 
al Consulado de la Nación en Bayo-  
na,— Página 1514. 

iOtro ídem que D. Francisco ele Ranero 
y fíivas, Cónsul de primera clasp en 
Bayona, pase a continuar sus servi
cios, con dicha categoría, al Consejo 

< de la Economía Nacional. —  Página 
1514.

'Otro conmutando por igual tiempo de 
destierro la pena de privación de li
bertad im puesta a Ángel Vkena Ba
sante en la causa y  delitos que $e 

' mencionan.— Página 1514. 
piros disponiendo que los Generales lie 
‘ brigada, en situación de primeva re~
' serva, D. Antonio Baceta Rodríguez 

y  D. Enrique Bendito Trufilio, pa
sen a la de segunda.— Páginas 1514 
y  í5l5.

Piro autorizando el gasto correspon
diente a la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de 
cuartel para un Regimiento de A r
tillería ligera, en Sevilla. — ■ Pági
na 4515. :

40tro .ídem id . para; un Regimiento de 
Caballería en Sevilla.— I*ágina i 5 i 5,

,Otro ídem puedan pasar a la situación 
'de supernumerario sin .sueldo ,: .p>br 
un plazo mdeíerminado> pero no in
ferior a un año. los Jefes y Oficiales 
'de la Armada,— Páginas, 1515 y  .1510. 

®tV.o declarando cesante a D> José Ma

ría Fernández Ladreda y  Solis, Jefe 
de Administración de segunda cla
se del Cuerpo de Administracióñ de 
la Hacienda pública.---Página 1516.

Otro nombrando Jefe ele Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ge
neral de la Administración de la 
Hacienda pública a D. José María 
Fernández Ladreda y  Solís, que lo 
es de igual clase clel expresado Cuer- 
po en situación de cesante.— Pági
na 1516.

Real orden disponiendo que estando
- de regreso en esta Corte D. Fran

cisco García Goyend, Subsecretario 
encargado del Ministerio de Gracia 
y Justicia, cese en el despacho de los 
asuntos clel mismo D. Fernando Ca
dalso Manzano, Inspector general de 
Prisiones.— Página 1516,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Arcos de la 
Frontera a D. Josc Reyes Benítez, 
Secretario judicial excedente.— Pá
gina 15Í6.

Otra ídem íd. para la del ídem de Her- 
vás a D. Tertulino Fernández Ca
sas, Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de Olivenza.— Pági
na 1516.

Otra ídem íd. para la clel ídem de Oli
venza a D. Enrique Glariana Marín; 
Secretario clel Juzgado de primera 
instancia de Hervás.—-Página 1516.

Guerra.
Real orden disponiendo sean Uemcía 

por su condición de. menores cíe edad, 
fps. iegioarios: 'quáfigufan eú  la re 
lación que se mscFtwri-Paginas 1516

' y  15í7* ' , ‘

Hacienda. -
R eal orden Mispoñiéüáó - cop.Iwúc en
■ vigor, durante el mes .act%\plt la 'apli

cación- del Real decreto de 1.® de 
Septiembre '• próximo pasado, sobre 
el empleo .dei alcohol vínico, para el

encabezamiento ele vinos y  fabricáis 
; ción de mistelas.— Página 1517. \

Otras autorizando a la Dirección ge~ 
neral de la Fábrica de Moneda y  
Timbre para adquirir, por geslióri: 

directa , los material es. que se indi* 
cari.— Página 1517.

Gobernación.
Real orden concediendo un mes de li* 

cencía por enfermo cd Portero se
gundo Gabriel Hernández Hernán* 
clez.— Página 1517.

Otra ídem la excedencia por plazo nú 
menor de un año ni mayor de diez 
a D. Mariano del Cacho Fernández, 
Aspirante de segunda clase del Cuer 
po de Vigilancia en la provincia de 
Madrid.— Páginas 1517 y  1518.

Otras ídem licencia por enfermos a lo$ 
señores que se mencionan, función  
navios del Cuerpo de Correos.— Pá* 
ginas 1518 y 1519. ; s, -; . j

Instrucción pública y  Bellas Ártes¡
Real órdéñ autorizando d la Dirección  

general de Primera enseñanza para 
que anuncie subasta público\ pard 
adquisición de mesas-bancos biper~ 
sonales, con destino a las Ecuelas 
nacionales de Primera en señ a n za - 
Páginas 1519 y  1520. v

*
Trabajo, Comercio e Industria, ...

Ilcal orclen concediendo la excedencia  
voluntaria, por plazo no menéfr da 
un año ni mayor de diez, al Inqe- 
nievo Industrial D. Maximiliano 7Jé-+ 
rez Concsa,— Página 1520.

Otra ídem un mes de prórroga en íá  
licencia por enfermo, a D. Antonio 
Reveza y Ortuño, Jefe de primera 
clase del Cuerpo facultativo de Esta-*, 
dística.— Página 1520.

-M xú M b ita Ü Q ^

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO  
MILITAR 1.

Rectificando el Real decreto rectifica* 
do de 8 del corriente mes (Gaokta 
del 11). sobre orden de com nvoh^
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. dón  de los Registros fiscales de edi
ficios y  solares, en la forma que se 
indica.— Página i 520.

ídem  el de 6 del mismo mes y publi
cado el día 10, para la ejecución del 
Decreto-ley de 21 de Agosto del pre
sente año, regulando la concesión de 
primas a la navegación y construc
ción m va l--P ágjn a  1520.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

JSuerra.— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos civiles.— lie edifi
cando la propuesta publicada en la 
CUgpta de 20... de Agmto ú ltm o en>. 
la foim a que se indica.-.-Página  
15.1

S v is h d  geaeraL Te
s o r o  a y C fe n ^ ili^ 4 ^ L # e rJ .a  Na
cional .—r-Nata de las numeras y? po
blaciones foqu e han correspondido 
los premios mayores del sorteo ce
lebrado en el día de ayer.— Página 
1521.

Dirección: general de la Deuda y Cía-, 
sas paslva&r— Rel^aión de las decla
raciones de hah,er fmjv-o hechas du
rante la segimd% quincena del mes: 
de. Agosto úUimp— Págxna 1522.

I n s t r u c c i ó n  p ú b lic a .— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— s e 
ñalando el día 9 de Octubre próxi
mo para la adjudicación en subasta 
pública de las ohm$ de construcción 
de mesas-bancos bipersonalcs, con 
destino a las Esmelas nacionales de 
Primera eriseñqma, —  Página 1525.

Fomento.— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal' y Asuntos gene- 
mies.-—Convocando, concursos para 
proveer una plam.de Ingeniero su
balterno del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, vacante en lai 
plantilla de la Junta Social de los 
Riegos del Alto Aragón, y oirá en la 
Jefatura de Estudios y  Construccio
nes de Ferrocarriles de1 Nordeste de 
España.— Página 1520.

Concediendo un mes de 'Ciencia por 
enfermo al Ingeniero de CarMnos*. 
Canales y Puertos D. Luis Caballero 
de Rodas y  Colme ino.— Página 1521.

Dirección general de Agricultura, Mi
nas y Montes.— Concediendo un mes 
de licencia por enfermo a D. José 
María de Escoriazd y López, Inge
niero Agrónomo? Profesor auxiliar 
de la Escuela• Especial de■- Ingenie
ros Agrónomos.— Página - 1527.

Relación de- los solicitantes a plazas

vacantes en el Cuerpo de Escribicn- 
tes-Delineantes de Minas. — Página 
1527.

Anunciando concurso para proveer las 
plazas de- Ingenieros^ vacantes, en el 
Cuerpo de Agrónomos, que se citan 
en la-relación, que< se publica—-Pá+ .

. gina 152-7. 
ó Rectificando-lm bases del concurso'de 

proyectos relativos, a las Industrias 
mineras y metalúrgicas, publicadas 
en la Real orden de 9 de Septiem
bre del comiente año, e insertas 3h. 
la Gaceta  del 11 del mismo mes en 
la forma que se indica.— Página 
4528.

■ T rabajo* Com ercio  e Tn d u s t r ia .-^G o-G  
mitó. Oficial? del Libre lose
precios de los papeles que-se sumí-¡ 
nistmen durante ei presente
P o m a  i z m

A n e x o  4 — B o ls a ,~ r 0nosiO íO N U s.-^ ú ^  
b a s ta s . —  A d m in is t r a c ió n  p r o v in e  
g ia l .— A n u n c io s  b e  p r e v io  pago.

A n e x o -' ..2v̂ ,™ .Ep £Gt o s . C u a d r o s ., e s -*, 
t a d ís t ic o s .

A n e x o  3 %  T r ibu n a l^  Suprem o.— Sala) 
de lo Contenciosc-adininistrativo.—• 
Final del pliego 29. ■;

P A R T E  O F IC IA L

S. M y el Rey Rftn,. AlfQns.9, X íH  
(q, ü . g.), S. 1VL la* Rew a.L qííí*  V icto
r ia  Eugenia, S. A. R, e>; Príncipe. de 
Asturias e Infantes y demás personas' 
¿6  la Augusta, Real Faniiüa continúan 
i iá  novedad, en su., im portante salud.

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M IL IT A R

REALES DECRETOS 
As propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio, M i- 
4e,.ac.uer,dQ, con ést%.

Vengo es nombrar' Delegado de Es
paña en la Quinta Conferencia. de De
recho Internacional Privado que- se 
reúna en Et Haya en el mes de Octu
bre próximo* al Bl  D. Manuel de F i- 
guerola Ferretti, Marqués de Itialp, 
5vtinisirp> residente*; Jefe de la Sección 
de Asuntos*/ Gontoeiosos-del Ministe
rio de E stada 

Dado en. Palacio aVisjcM de Sepliqm-" 
t>re de. mil. novecdentos^veuitiC'ineo.

ALFONSO
<§Ü3 Presidente Interine del Dfcrcetorlup Militar,

A n t o n io  M a g a z  y  P ersí

Por convenir así a l m ejor servicio» 
luengo en disponer que D. Pedro 

Schwartz y  Díaz Flores, Cónsul de pri

mera clase en el Consejo de la Eco
nomía Nacional, pase a-.continuar sus 
servicios, con dicha categoría al. Con
sulado, d& la. Nación en Bayona,

Dado en Palacio a diez de, Septiem
bre de- m if novecientos veinticinco.

ALFONSO-
BL Presidente Inte.Tliio del Directorio Militar,

Por, eojiyeair, -así, a l m ejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Francis

co de Ranero y Ri vas, Cónsul de pri
mera clase en Bayona, pase a conti
nuar sus servicios con dicha’ categoría 
al Conse^o^de ^ E con om ía  Nacional.

Dado en Palacio' a diez dé Septiem
bre de, m í  naveciQRto%: veinticinco.

ALFONSO 
El Prevenía hiterlijp del Directorio kí Hilar, 

Antonio Maua& y

Visto el expediente ins traído con 
motivo de instancia elevada por An
gel Chena, Basanta, en súplica de que 
se le indulte o conmute por destierro 

: las penas de t r ^  a io i, seis meses y 
veintiún, días de, p ris ión . correccional 
y ; rnuHn pie 5.00,,pesetas por- el delito 
de allanamiento de morada y 109 pe
setas de multa por' e l de daños, a que 
fdé condenado por la Audiencia de 
Madrid:

Considerando/que ha sido perdona
do- por la parto perjudicada, así co
mo la buena conducta que el penado 
viene observando:,

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló,el ejercicio de la gracia de, 
indulto; ei^ armo ni a con lo informado 
por la Sala sentenciadora y oído lo 
consultado por la Comisión perma
nente, del Consejo daEstado y con fort 
mándome con el parecer del Presiden-: 
te interino del Directorio Militar, dé 
acuerdo, en . éste,

Vengo v en, co nmutar por igual ti erna 
po de destierro la. pena de privación 
de libertad impiiesta a Angel Chena 
Basanía quedando, sub s i s i en t e s las d o s 
inultas que le fueron impuestas en .la; 
causa y  pnr los delitos meneionados.

Dado en Palacio a diez de Beptieru-: 
bre de mil: novecientos veinticinco

• AiLFONBO .
m  p í̂Odent% m m p&

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 

;í reserva, D. An tonio  Boceta Rodríguez; 
pase a la,de segunda recorva, por ha-: 
b jr  cumplido el día 7 del corriente 

: mes-, la edad que determina la ley de 
29 de Junio de 1918.

D ajo en Palacio.,a once de Bepíiem^ 
hrp ée  mii. novecientos ve-uiticiucov

ALFONSO
El rreslJeate Interino ¿íol Dlrectosrio MilUar»

M p i 0  lé A m ® :., y  P E m .

Vengo en disponer que e l General 
de brigada, en situación de primera' 
reserva, D. Enrique Bendito Trujil lo
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(pase á 'Iá  de segunda reserva/ por ha- 
bei* «umpliéo- -el. día íü  del € o r ie n ta  
mes la edad, que determina 3& ley de 
20 de Junio de IM S’.

Dado en Palacio a once de -Septiem
bre de mal novecientos yeiníicmco. ■

ALFONSO
El Pre&ídente Interino <3 el Dh’eeíorlo Militar,

A n t o m o  Ma g a s  y  P e e s

A propuesia del Jefe del Gobierno* 
PríSidenie interino del Directorio-Mi
lita r; de conformidad eoii: el diota- 
anen del Consejo de Estado en pleno y 
de acuerdo con dicho Directorio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo 

dispuesto en el artículo 67 de la v i
gente ley de Administración y. Conta
bilidad de la Hacienda pública, se au
toriza el gastocorrespondúiiie  a la 
ejecución de. las obras comprendidas 
-en el proyecto de cuartel pdra un Re
gimiento de Artillería ligara (segunda 
parte} en Sevilla, a cargo de la Co
mandancia y Reserva do Ingenieros do 
dicha/ plaza; siendo caigo este gasto 
al remanente que existe del crédito 
concedido para “Edificaciones milita-. 

* re s” por la ley de 29 de Junio de 
1918 y con aplicación al capítulo adi
cional de la Sección 4.a de los Presu
puestos, del. Estado. en las respectivos 
ejercicios.

Dado, en Palacio a once de Bepiiepo»- 
bro de mil novecientos veinticinco.

‘ • ALFONSO
B\ Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P eivs*

A propuesta dei Jefe del Gobierno, 
Presidente interino'deL Directorio Mi
litar; de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de. Estado ep pleno y de 
^onforipidad cpn dicho Directorio, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En virtud de lo 

dispuesto cu el artículo 67 do la, vi
gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública, se au
toriza §1 gasto correspondiente, a la 
ejecución de las obras que comprende ' 
la tercera y última parte de cuartel 
de nueva planta para un Regimiento 
de Caballería en Se villa, a cargo de 3a 
Comandancia y Reserva de Ingenieros^ 
de dicha plaza; siendo cargo esto gas
to al remanente que existe del crédito 
concedido para. “Edificaciones m ilita
res” por la ley do 29 de Junio de 

y con aplicación al capítulo adi
cional de la Sección 4.a de los Presu
puestos del Esíqdo en los respectivos 
ejercicios,

Diado en Palacio a once de Septiem
bre de mil novecientos: veinticinco.

ALFONSO 
El Presídenlo interino, del p ii’eüt.orig M ilitar, 

A n t o n io  Maíiáz y  P k&8.

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente in terino del D i
rectorio Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en decretar lo siguien te:
Artículo 1.° Podrán p asar a la 

situación de supernum erarios sin 
sueldo los. Jefes y Oficiales -de Ha 
A rm ada por un plazo indeterm ina
do, pero no in ferio r a un año.

A rtículo %.° Las vacantes produ
cidas por el pase de Jefes y Oficia
les a la situación de supernum era-: 
rio sin sueldo se considerarán ex
trao rd in arias  y se ,cu b rirán  p rec isa
m ente con los sobran tes de pUanti- 
11a en el empleo correspondiente', y 
si no hubiere con quienes cubrir las 
vacantes ascenderán los de las in
feriores, am ortizándose las v a c a n 
tes en ía prim era categoría en que 
los haya.

A rtículo 3..° El tiem po: que los 
Jefes y Oficiales perm anezcan en si
tuación de superim m erapio sin suel
do, sea cualquiera su duración, se 
les con tará  por entero y para  todos 
los. efectos, salvo lo dispuesto en 
líos artícu los 4.° y 11.

Artícutlo 4.° El tiempo de perm a
nencia en la situación de-; supernu
m erario sin sueldo nq se con tará  en 
ningún caso, ni bajo ningún con
cepto p a ra  obtener la Gruz, P laca o 
G ran Cruz de ©rden de San Heg*" 
menegildo, ni p ara  dos efectos; de 
declaración de ap titu d  p a ra  el a s 
censo.

Artículo 5.° A Sos Jefes y Oficia
les que, transcu rrido  un ano, so li
citen su vuelta ál servicio activo Iqs 
se rá  concedida, desde luego, si bien 
con tinuarán  en la situación de su 
pernum erario  sin sueldo hasta  que 
le corresponda, ser colocados. Ocu
parán  la p rim era vacante que de su 
empleo se produzca, siem pre que eó .̂ 
rresponda al turno, de ascenso, cu
briéndose aquélla de} expresado 
modo.

Artículo 6.° El pasó a situación  
de supernum erario- sin sueldo po
drá concedérse a todos los Jefes y 
Oficiales que lo soliciten, cualquie
ra  que sea el tiempo que lleven de 
servicio, salvo lo dispuesto en el ar~ 
tículo siguiente.

A rticula 7 ® En aquellos Cuerpos 
de la A rm ada que tengan  incom ple
ta  la p lantilla  de Subalternos no se

concederá el pase dé éstos a la sin, 
tuación de supernum erario  s in  snel-*. 
do. Ep los Cueripos en que la planA, 
tilla  de Subalternos sea in d e te rm a 
nada se concederá o no el pase d$, 
aquéllos a la situación de super-; 
num esario, a juicio deJÍ Gobierno, 
según las necesidades del servicio*

Se exceptúan los Cuerpos patena 
tados que tengan escala de Aspi
rantes con derecho a ingreso mi en-: 
tras  exista personal con que cubrir 
las vacantes producidas por el pasé  
de los Subalternos a la- menciona-] 
da situación.

Articuló 8.° Los Jefes y Oíieiale$ 
que se encuentren en situación de 
supernum erario  sin sueldo podránf 
ascender al empleo inm ediato si e s
tán  clasificados de aptos para eí 
ascenso, pero continuarán cu di cha s i 
tuación. do supernumerarios líáentra# 
no hayan cumplido el tamimum de mi 
año en ella, soliciten su vuelta a  
activo y tengan vacante de plantilla* 
La vacante a que se ha áliudido an-t 
ter torm ente se cubrirá  asoendiendof' 
el que sigá en la escala á. quien 
encuentre en situación de supernú-r 
m erario , pero sin  que ello dá  luga** 
a m ás ascensos en las "escalas in* 
feriores que los originados por una 
sola vacante.

Artículo 9.° Guando a un Jefe, 
Oficiail le corresponda ascender h a
ll ando se en situación de superno-s 
m erario sin sueldo y no hubiese! s i
do declarado apto para  el ascenso; 
por no reunir las condiciones re 
glam entarias, con tinuará  en la mis* 
ma situación, ascendiendo el que le 
siga inm e4atqm enté. en la escala. 
AH volver a activo en las condicio^ 
nes que en este Decreto $e determ i
nan y una vez que sea, declarado 
apto, ascenderá en la prim era  va-* 
cante que se produzca, con la an ti
güedad deL día en que hubiere a s
cendido, si aj ocupar el número i de 
su escala hubiera .sido a p to ‘para <?1 
ascenso y sin derecho al percibo de 
la diferencia de haberes de un  em
pleo a otro.

Artículo 10. El Gobierno podrá 
llam ar aü servicio activo, en caso 
de guerra o movilización, o cuando’ 
las necesidades del servicio lo re - ,  
quieran, a todos los Jefes y Oficia
les que se encuentren supernumeU 
ra rio s  sin sueldo o bien a los de un’ 
determ inado Cuerpo o clase. El o r
den para  in g resar en activo será; 
de m ayor a menor tiempo de per--, 
m anenciá sin in terrupción en 4a &i-t 
tuación de supernum erario .

Artfculq 11; El Jefe u Oficié! que? 
al ser llamado a activo en ios easosL 
prevenidos en el artículo anteriqB
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solicite el pase a la situación de re- 
e&rva o de retirado, mientras duren 

circunstancias que motivaron el 
JUiñ.amiento, podrá obtener-.aquél, ei 
f%. Gobierno acordara concedérselo, 
í^ ío  no se le abonará para ningiui 
K'.zclo el tiempo que boya Iranseuni- 

sin interrupción desde su pase a 
¿a .situación de supernumerario, de- 
Idem i o hacerse tal declaración en la 
íleai orden que disponga, el paso a 
fdguna de las situaciones expresadas 
•anteriormente.

Artículo VI, Los Jefes y Oficiales 
fn  situación do supernumerario sin 
sueldo conservarán cuantos derechos 
5r. .prerrogativas les corresponderían 
en activo, salvo los. que por este De
creto se limitan o condicionan.

Artí-culo 13. Q 11 e d a n derogadas 
fcuanías disposiciones se opongan a 
este Decreto v suprimida, por tanto, 
la situación de excedencia sin sueldo, 
inisqndu desde luego los. que en ella 
$p. encuentran a la de supernumera
r io  sin sueldo, salvo que prefieran 
'*roi ver al «envicio activo, y  a este 
■tfocto se Ies concede el plazo de un 
nanes, a partir de la fecha de publi
cación de este Decreto.

Dado en Palacio, a diez de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

ÍU Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  M a g a /, V PFIíS

 A propuesta del Jefe del Gobierno, 
P i’esideiüe interino del Directorio M i
litar. y de acuerdo con este,

Tengo en declarar cesante, .can arre
glo al artículo 66 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1.918, ’a D. José 
María ' Fernández ' Ladreda y Solís, 
Jefe do Administración de segunda 
d a V  deí Cuerpo general de Adm i- 

w '«jstración dé la Hacienda pública.'
.. Dado en Palacio a siete de Sepliem- 

ki** de mi] novecientos veinticinco.

;• ó / ' ALFONSO

i&s íaUrlno d«í Dii**ctorio MiLUatr.
, VVn TONíU. MAGA/, Y  P s U s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Precio en lo interino del Directorio Mi
li: ar, y de acuerdo con éste. ..

Vengo en nombrar Jefe de Admtnfo- 
(ración de segunda clase del Cuerpo 
ger.íuai de Admilustración de la Ha
ló en-dn pública, a D. José María Fer
nández Ladreda y Solís, que lo es dé 
ig'jjil categoría y clase del mismo 
Cuerpo, en situación de cesante, 
'feqeu le será computado, a los efec- 
fea  do clasiilcación pasiva que en su

•día pretenda, eb tiempo- transcurrido 
desde el día 5 'de Febrero del próximo 
pasado año, fecha cu que cesó en el 
cargo de Delegado de Hacienda oa 

da provincia de León, hasta la en que 
«sea declarado cesante por reiterado 
acuerdo del Gobierno.

Dado en Palacio a siete de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
til Presidente iíUcrlno del Directorio MUitm,

A n t o n io  M a g a z  y  P ís u s .

REAL ORDEN

I lmo. S r.: Habiendo regresado a 
osla Corto D, Francisco García- G oye na 
y  Alzugaray, Subsecretario' encargado 
del Ministerio de Gracia y Justina,

S. M. el Rey (q, IX g.) so ha ser
vido disponer cese V. J. eu el despa
cho do los asuntos de la Subsecreta- 

. ría dei mismo, que venía des eiripe fian-- 
do durante su ausencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
mu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a TV í. muchos anos. 
Madrid, 11 de Septiembre do 1925,

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor D. Fernando Cadalso y Manza
no, Inspector general do Prisiones.

DEPARTAMENTOS MINITERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES

limo. S r,A cced ien d o  a lo solicita
do por D. José Reyes I-enítez, Secre
tario judicial excedente, de categoría 
de ascenso, y conforme a lo- preveni
do en el artículo 33 del Real decreto 

.do 1.° de Junio de i 911, modificado 
por el de 26 de Julio ele 1922,

S. M. el Ruy (q. D, g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la Secreta ría, va 
cante, por promoción de D. Podro 
Luna López, en. ei Juzgado de prim e
ra instancia e instrucción de Areos do 
la Frontera.

De Real orden, lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. .rmiehos años. Madrid, 
11 de Septiembre de 1925. ■

El Siibsecret:vrío cp.eargíuto del Mlíiistérlo, 
n.:.Aw

FE IlN A N j *0 CADALSO;

Souor'PreMdeida de la Audiencia' de 
Se v iba. • ■ ' y ;ó.

I lmo. Sr.: Acced iendo a  lo  solic ita
do por D. Tertuíiao Fe iaáM ez Casas,.

Secretario del Juzgado de primera, 
instancia de O livenza.y conforme a. lo. 
prevenido en el artículo 17 del Real ; 
decreto de 1.° de Junio de 19J j ? mo
dificado por el de 26 de Julio de 1922, 

S. M. el Rey (cp ü. g.) ha tenido a 
bieii nombrarle, por permuta,, para la 
Secretaría que D. ..Enrique Ciaría na 
Marín desempeña en el Juzgado de 
primera instancia de Jlervás,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio# 
guarde a V. L  muchos años. Madrid, 
•11 de Septiembre de 1925. .

El Subsecretario encargado del Mírilsk-ri^

•• ! 'f r  - - -  <f:

" FERNAND O  CADALSO Ó ñ '

Señor Presidente de la Audiencia. dO( 
Gáceres.. • -• , i

Ilm o. S r.: Accediendo a lo solicitan 
ido. por D. Enrique Llar i ana Marín, Se-< 
Frotarlo del Juzgado do primera ins-. 
tancla, de Hervás, y conforme a lo pré** 
venido en el artículo 17 del Real de
creto de-l.® de Junio de 191.1, modiiI-¡ 
cado por el. de 26 de Julio de 1922, * 

S. M. el R e y . (q. D. g.; lia tenido a ' 
bien nombrarle, por peirnuta, para la ’ 
Secretaría que D. Tertulian Fernán
dez Casas desempeña cu ei Juzgado da
primera instancia de. 01 i venza. .......

De Real orden lo digo a Y. I. para, 
su conocimiento y demás efectos. D io» 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, • 
11 de Septiembre de 1925. ^

El Subsecretario cacareado del ifiuísterld,

V , .  ' ' p- A-« ■
FERNAND O  CADALSO

.Señor^Presidente de la Audiencia- «i»..- 
Laceres.

G U E R R A

REAL ORDEN

Exorno. S r.:Vista la instancia
que V. )<]. cursó a este Ministerio por 
los padres de los, legionarios- que a 
continuación, se relacionan, en súpli
ca' de la correspondente baja en oí 
Tercio por su condición dé menores 
de edad, cursadas por Y . E. en cum
plimento de lo preceptuado en la Real 
orden circular de 22 de Junio de 1922 
(D, O. núm. 138) y  10 de Noviem
bre de 1920 (/). O, núm. 256),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se. ha ser-, 
vido. disponer sean licénniados, pasa- 
: portándolos para el pu alo de su re -  
sldcjicia, sin perjuicio de beoabar de 

i los padres - de dichos legionarios el 
■ abonó de .‘los gastos verflcado-s á l Es- 
iludo a qué. alude la  Real ordeú de lá  
de Abril d e '1923 (Ib  O. núm.‘ 85) ®t 
ea otro caso, se incoará , el c:^pedioa->
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t é d e  insolvencia a que se refiere la 
Real orden de 22 de Eneiló de 19.21 
(O. O. núm. 17).

Be Real orden lo digo & Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1025. :

. El General encargado del despacho,
? * DUQUE DE TETUAN .
Géneros Capitanes generales de la se

gunda y quinta Regiones y Coman- 
K daiñe general de Ceuta.

R elación  (pie se cita .  "  * * — .

Jasé:' Leopoldo Pardo Mostré, filiado 
con el nombre de Leopoldo Pardo 
•García.. . - . "

Jesús Almao Hernández.
' Carlos. San Román lia fot, filiado con 

el nombre de Abtaó .BraqxuBrauxa.

 HACIENDA
' _ , -  - - - -T ..

 REALES ORDENES  . '
I l m o . Sr.: Eil cumplimiento de- lo 
prevenido en la primera de las dis
posiciones Adicionales del Reglamento 
do la Renta del alcohol de 4 de Octu
bre último, y teniendo en cuenta los 
dedos existentes en esa Dirección ge
neral .res-pepto . a las oardidades ido 
alcohol vínico rectificado -de 96 a 97° 
cóntesimaies existentes en las fábricas 
bA terminar Agosto y los precios del 

, mismo durante el referido período 
. ano usual, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo. propuesto por V. I., 
se ha servido disponer que continúe 
en vigor-durante.el'mes actual la apli
cación del artículo 1.° del Real de
creto de 1.° de Septiembre próximo 
pasado, no permitiendo otro empleo 
ijue el del referido alcohol vínico para 

encabezamiento de vinos y fabrica
tión do mistelas.

Do Real orden lo digo a A7. I. para 
su conocimiento y ef.eetos correspon- 
d i ordos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de .Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del. Ministerio,

CORRAL
Señor Director general - de Aduanas.

I l mo.. S r.: Visto el expediente ins- 
truido en Ja  , Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con ob
je to  do contratar, mediante subasta 
pública, el suministro de cobre que se 
considera necesario en la’ misma parar 
la elaboración de la.moneda' de c'upro- 
Ríqnel de. ,25 céntimos de peseta : 

Resultando que. por Reai orden de 
2 do -Marzo último; se autorizó al ex

presado Centró directivo para adqui
rir con tai objeto 43.000■ kilogramos 
de cobre, y que con fecha 28 de Agos
to ultimo se celebró la segunda su
basta pública, por haber sido decía-, 
rada desierta la prim era:

Resultando que, -según acta autori
zada por el Notario de esta Corte don 
Félix Rodríguez Yaldós con el núme
ro 1.493 de su pro tocolo, también hubo 
de ser. declarada desierta esta segun
da subasta, por exceder el precio ofre
cido por la única proposición presen
tada del señalado en el pliego reser
vado del Ministerio do Hacienda: 

Considerando que subsisten las ra
zones que aconsejaban la referida ad- 
quisión, y que por ser de urgencia la 
realización del servicio se está en el 
caso de llevarlo a efecto por adminis
tración, en armonía con ío que pre
ceptúa el apartado segundo del ar
tículo 56 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de í.° de Julio de i 911, 

S. M. el Rey {q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y Timbre, se lia servido autorizar a 
la misma para qué adquiera por ges
tión directa 43.000 kilogramos de co
bre con destino a la elaboración de 
la nueva, moneda de 25 céntimos de 
peseta, con sujeción a las condiciones ; 
fijadas en el pliego que sirvió de base 
para la subasta.

De Real orden lo digo a Ah L para 
su conocimiento y efectos' consiguien
tes. Dios guarde a Y. IV,miichos años. 
Madrid, 5 de Septiembre deM925.'

£9! Subsecretario encargado del Mislster!^
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilm o., S r..'V isto  el expediente ins
truido con motivo de la adquisición 
do aceite, de ballena y cianuro potá
sico, paca los baños de templar plan
chas de acero en los iaileres de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tiro- * 
b re ;

Resultando que a propuesta dei In
geniero Jefe de'■máquinas se elevé) por 
la Sección Facultativa de dichjv Esta
blecimiento una moción exponiendo la 
necesidad de adquirir los referidos 
productos, acompañando ' a la vez el 
presupuesto formado*.al; efecto, cuyo 
importe total' asciende- a 2.600 pesetas;

Resultando que, consultadas las Sec
ciones de Administración o Interven
ción y la Asemría jurídica del expre

sado Centro directivo, estiman que el 
presupuesto so halla bien formulado,

así como justificada Iá necesidad del 
gasto’: ' ;  •

Considerando qué por no exceder Se- 
50.000 pesetas el servicio de que sé 
trata" está exceptuado de las forim li* 
dados de subasta o concurso, y puede 
efectuarse por administración, con
forme establece el artículo 5G de la 
vigente ley de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911,'-modificado por el Real 
decreto de 2-7 dé Marzo último,

B. M. el Rey. (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido autorizad 
a la misma para adquirir por gestión 
directa 400 kilogramos de aceite dé* 
ballena y 150 kilogramos de cianuro 
potásico para los baños de templar 
planchas de acero, aprobando el pre
supuesto formulado al efecto, cuyo 
importe total de 2,600 pesetas deberá 
ser satisfecho con cargo a la sec
ción 11, capítulo 14, artículo 2.° del 
presupuesto de gastos vigente, “ I-$rá 
adquisición de primeras materias,; 
Gastos de fabricación de efectos tinv* y 
brados” , ) \

. p e  Real orden lo digo a Y. I. paf& 
su conocimiento y  efectos consiguien* 
tes. Dios guardo a V, I. muchos añm, 
Madrid, 5 de Septiembre de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

GOBERNACION

 REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g . ) f 

de. conform idad con  lo prevenido eti’ 
los artículos 31 y siguientes del Re
glam ento de aplicación  de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden de 12 de D iciem bre da 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Portero ele segunda clase D. Gabriel 
Hernández Hernández, que presta 
servicio en la A dm inistración  del 

¡Correo Central, licencia por en fer
medad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, a! 
restablecim iento de su salud.

De Real orden lo digo a Y ..I . a 
los efectos consiguientes. D io r  
guarde a Y. I. m uchos años. Mav 
drid, 11 de Septiem bre de 1925.

El Subsecretario e?carsado del despacha 
MARTINEZ ANIDO |

Señor D irector general .de Ciórnuni
rá clones. '• .

I lmo . Sr.: S. M. el Rey  (q. IX g -)C
lia  {cuido a bien conceder la exce«*
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'dencia, por placo no menor de un 
Mío m m ayov da diez, ■ coa  arr egl o 
partícu la  1-2 déla ley ele 27 do Fe-- 
irern de y lleal orden dé- 10
$er Julia de 1929* a P. Mariano del 
Cacho Fernández,. Aspirante de se
gu nda clase del Cuerpo de Vigilan— 
cia  en la provincia de Madrid.

Be Eeal orden4>o digo?a V. I., para 
H.u conocimiento y. demás efectos, 
lite# guarde a; V. I, muchos años. 
iMadrñ|> 11 d^ Septiemhre de 1925.

P, D.,
EX Director general,

P E D R O  B A Z . A H
teftor- ©Mtenadoí' d-e Pa'g.as de est#  

K im M e r io .

§. M. e¡ Jíkv (q. I). g,)? de con
formidad c o ir 10' pr ev entelo en los 
Sirtícúles SI y  siguientes del Re
glamenta :'d^.'apBéacióil-- de la ley de 
Bases de 22' dé Julio de 1918 y ReaJt 
orden eainplémehtaria dé 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de tercera clase 
del Cuerpo de Correos, adscrito a 
la Administración principal de Má
laga, D. Amado Juli Ros, ¡Ucencia 
por enfemedady can todo el suei-: 
ido, para atender, durante treiinta 
días, al; r0s:t:ahle#mi-0nt.Q - de su s<V 
lud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que: me está confe
rida por Re$l.-#crote déc 16 de Julio 
de 1910, sígnihdándole que, según, 
dispone el párrafo- inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
fie entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo- a 
Vk Si a los efectos oportunos, remi- 
llénetele las diligencias instruidas 
para qué las una como justificantes 
r la nómina correspondiente. Dios, 
guarde a V¿ S. muchos años. Ma
drid, 11 de Septiembre, de 1925.

El Director goiiera],
2 y* - TAFUR

, ÍS. M. el Rey fq, D. g.), de con- 
•íomiidad coir lo prevenido en los 
¿artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de, la ley de 
Bases de 22 de Julio,de 1913 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Comeos, adscrito a 
la Estafeta de Santiago (Coruña), 
p . Manuel Alvarez Casado, licencia 
par eii-íexm^ed^d, con todo el sueldo, 
PMfr- atender, durante treinta días, 
$] restablecimiento de su salud.

D á  Real orden, om uso de la co
misión especial que me está, confe
rida por Real decreto: de 16 de Julio 
de 1919, significáiidole que, según 
dispone el párrafo, inicial del Re
glamento, de aplicación mencionado, 
se entenderá, que el interesado hace 
uso de ella desde, el día que reciba 
la qrden de concesión, lo digo a 
V. S, a. los efectos oportunos, remi
tiéndole las ■ diligencias" instruidas 
para que las una como justificantes 
a la nómina, correspondiente. Dios 
guarde a V. g. muchos años. Ma-’ 
driel, 11 de Septiembre Re 1925.

El. Director general,
TAFUR

S; M. el Rey (q. B. gd, de confor
midad con lo prevenido en los ar
ticules 31 y siguientes del Reglamm- 
íq de aplicación de la. ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria do 12 de Diciembre 
de 1924,, ha tenido a bien conceder 
aj Ofícia!. de primera, ciase del Cuer
po de Correos, adscrito a la Estafeta 
de Gijona (Alicante}? D. Roberto Reig 
Miró, licencia, por eafeimitedad, con 
todo el sueldo,. atender durante 
treinta días ai: restablecimiento; ¡de 
su salud.

De Reat orden, en, usa de la comi
sión especial que rae está conferida 
por Real decreto dé. 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne ql párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a tes 
efectos oportunos:, remitiéndole las 
diligencias instruidas . para, que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dim  guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Septiem
bre de 1925.

El Director general,
TAFüll

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor> 
mi dad- con lo prevenido en lo# ar
tículos 31 y siguientes del Reglameim 
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio dq 1918 y Real orden 
complementaria de 12, de Diciembre 
de, 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial de tercena clase del- Cuer
po do Correos, adscrito a la r Admi
nistración principal, dé San Sebastián, 
D. José Calvo Gordeducía, licencia por 
enfermedad, coa toda e| suelda, para 
atender durante trátela días al res
tablecimiento de s.u salud.

De Real orden, en uso de la comi

sión especial que rae. está conferida}; 
por Real decreto do 16 de Julio do. 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamentó 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde eUdía que reciba la orden 
de concesión, lo, digo a V. S. a loisj 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruida# para que la# 
una corno- justificantes a la nominal 
correspondiente* Dios guarde a, V. "S„; 
xmichos años. Madrid, 11 de Beptiem-j 
bre djb 1925. .

EJl Director general,
TAFUR

S. M. el Re y  (q. D. g.j, de confor
midad con lo prevenido en los ar-í 
tículoiS/31 y siguientes del Reglamen-: 
de 22 de JuRo / de 1918;y; Real orden]

- to de aplicación de la ley de Base# 
complementáis a de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder! 
al. Oficial de segunda clase del Cnerv 
p.o de Correos, afiSfCritp a esta Direc
ción general (Sección bancaiúa), doxt 
Hipólito Peña Serrano, licencia j>oq 
enfermedad, con todo el sueldo, parq¿,. 
atender durante treinta, días al res*.', 
tablecimento de su salud.

Be Real orden, en uso-de la comi
sión especial que me está conferid^ 
por Real decreto é® 16 de Julio d# 
1919, significándole que, .según dispQK 
ne el párrafo inicial del Reglamente 
de aplicaMén mencionado, se entena 
dará que, el interesado hace uso? dar 
ella desde el día que reciba la orjdeA 
de concesión, lo digo a V. S. a, te#: 
efecto# oportunos, remitiéndole; la#> 
diligencias instruidas para- que la#, 
una como justifieantee a? la nómina 
correspondiente. Dio% guarde a V. S*, 
mucho# año#, Madrid, 11 da Septle&i*» 
bre de 1925.

. El Director gmestú.,
TAFUR-

S. M. el Rey (qv D. g.), dé confort 
midad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamem** 
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 191R y Real orden1 
comifiemantaria, d# i2p de Bimembre 
de 1924̂  ha tenida a bien cohcéderi? 
al Oficial de. segunda clase del Cuer* 
po de Coritos,.adscrito a esta Diree^ 
ción general, D. Fernando Pór'ez Gute 
sg,do, licencia por enfermedad, ceífc 
todo el sueMo, atender duranter 
freinta día# ni ré#tablecrámiento dé - sU, 
salud.

Be Real ordém en uso de la cornil 
sión especial que me está conferid^
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por Real decreto de 16 do Julio de 
1910, significándole que, según dispo- 
ne el párrafo inicial d e l Reglamenta 
da ap-Iieaciipn mencionado, m  enten
derá que el interesado baon uso des 
ella desde, el día- que reciba; la, oxiden 
da concesión, lo digo a.- V. Si a Ioís 
efectos oportunos,, remitiéndola las 
diligencias instruidas para que las 
una corno justificantes;, a la nómina: 
eorrespondiente. Dios guarde-.a. V., S. ■ 
muchos años. Madrid, l l  de Septiem
bre da .1925,

E l Director general,
TAFUIJ

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor- 
1 midad con- lo prevenido en los ar

tículos 31 y  siguientes del Reglamen
to, de aplicación do i a iey de Bases de 
22. do Julio de 1918 y Real orden,, 
.complementaria do- 1.2 do" Diciembre 
de 1924, lia í cuido a bien .conceder al 
Oficial de. primera- clase ' dél; • Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta 'de 
Camón de Calatrava (Ciudad Real), 
D. Antonio Ycra Prado; licencia por 
enfermedad, con todo el sueldo, para, 
atender durante treinta, días al res-, 
tableeimiento-- de su-• salud.

Do Real orden, en uso de la comi
sión especial que rao está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según üispq-: 
ne el párrafo; in ic ia l del Reciamente 
de aplicación mencionado, se enten
derá que e l interesado finca uso de. 
ella desde e l día que reciba la orden 
de concesión, lo digo V, S. a las, 
efectos oportunos-, remiMéndole- las. di
ligencias instruidas para que las una 
corno justificantes a la nómina corres
pondiente Dios guardo a vf s. mu
chos años. Madrid, i  i de Septiembre, 
do 1925.

El Director genera*,,

TAEO R '

S. ;M. e l  Rey (q. D. g.), de confor
ma dad con lo prevenido^ en loa ar
tículos 31 y  siguientes, da lReglam cu- 
to de aplicación de la ley de 
22 de Julio de 1918 y  Real orden 
cond im entaría  de 12* de. D ieiembra 
de 1924, fia tenido a bien conceder a l 
Oficial de segunda clase, del Cuerpo 
de. Córraos, adscrito, a la Estafeta de 
Cedavín (Cáeeres)^ D. Angel Rubio 
Fanegas- licencia por enfermedad, <mi> 
todo el sueldo, para atender durante 
tremta días a lrestalficeim ien io da s.u 
salud. * ■■■

 ̂ Be Real orden-p en uso do la comi
sión especial qu% me, está conferida 
Por. Real decreto de i 6 de Julio de

1910, significándole que, segúrn dispo
ne el ¡párrafo. inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado baca uso de 
ella desde el día que u ceiba la. orden 
da concesión,, lo digo a V* S. a . los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para qu e la »  una 
como justificantes, a la. nómina^ corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos anos. Madrid, 11 de Septiembre 
de 192a,

El Directo]? general,
t a e u r

S. M. el Ruy (q. D. g.), de confor- 
| midad con lo prevenido en los ar- 
[ tículos 31 y  siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918 y  Reai orden 

; complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, lia tenido a bien conceder al 

'O ficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos* adscrito a la Estafeta de 

, Guijuola (Salamanca), D. Marciano 
1 Barbero Matos, licencia, por enferme
dad, con tqdo el sueldo, para atender 
durante veinticinco días ai restable
cimiento de su salud.

# P * . Real- orden, en usp de la .comi
sión especial que rae está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo • in icial del Reglamonto- 
de aplicación mencionado,, se enten
derá que el interesado; hace uso de 
ella desde el día- que recíba, la c i den 
de concesión, lo digo a V. S,.: a los , 
efectos;, oportunos, lam biéndole las d i
ligencias instruidas para que las una 
corno justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guardo- a. V. S. mu-, 
efios. años* Madrid^ Ib  #  SaptiénfiDra 
da 1925.

El Director, general,
T A F U R

Si My el Re y  (q, D. g.), do confor
midad con la  prevenid-a m  los ar
tículos 31 y* siguientes, del Reglamen
ta, do aplicación- áe la ley da Bases de 
22 de. Julio de 1918 y Real orden 
complementaria. do, \2 de. Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de, segímda ela&e del Cuerpo 
do Correos, adscrito a la Administra
ción principal d*e Zaragoza, D. Rami
ro Guinea Martínez, licencia por en
fermedad, con toda el sueldo, para 
atender durante treinta días al resia- 
blucimiento- de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
4910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial deí Reglamento

<
d_$ - ap lieao lfe . i^ n c j0m d%  feo • Ohié#*?' 
dará que el interesado hace usa da? 
ella desde e l  d ía  que reciba 
de concesión, lo  digo a Si a  W  
efectos oportunoa,
ligencias instruidas para que; las- u-n# 
como justiieanteS; a  la, nóuw?pa corroe4>

• pondienfe Dios; gu a ld a  a  V. B. 
ches años. MadMd; 41 da- BepMemhr# 
fie. 1925.

KU' Pkíícior general,
■ lA F ü f t .

 INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS  

A R T E S

REAL  O R D E N  

I lmo. Sin: V is t o e l  expediente m *  

lativo a la adquisición en; el actuijtP 
 ejercicio económ ico de m e s a s -b a n 

c os b ipersonales con destino a la # .  
Es cu ellas nacionales de Primera-- en~* 
señaliza; y v

Resultando que por Real ordan  
44 de O ctubre de 4924 se au to rizó  
a esa D ilección  gen e ra l p a ra  quéí 
anunciara a  subasta pública  
quis ieión de me sas-ban cos  
sonalesV modelo, del Museo Pedagu^r 
gico Nacional, por cantidad de pé^ : 
setas 350.000, piib lie ándase el anun-s. 
ció en la G a c e t a  del 46 de dfefc# 
mes, fundándose principalm ente 1# 
sustitución d e  1 procedían! enta dé  
concurso, generalm ente seguido ce®};, 
anterioridad, por el de subastar a i f  
que la  partida consignada era m a 
yor de la que venía figurando paral 

; estas atenciones en p resupuesto#  
anteriores, y en que con el nuevo! 
sistema so podría en m ejoro» con-* 
diciones atender a las- solía-ilude#  
de este m oblaje escolar, cada día? 
m ás num erosas:

Resultando que en el capítulo 5V*£ 
artículo' 1*, concepto 2.9 del v ig an t#  
presupuesto de gastos para  los se’r é  
vicios de este M inisterio flguranl. 
Cñfi.OOfi pesetas; para  ádRuisicIÓn d #  
nuevo m aterial y mobilaje p ed agó g i-,: 
eos, con interveneión directa de M ;  

Adm inistración central y deslino e x ^ ’1 
elusivo a las E scue las  nacionales  
Prim era enseñanza, habiéndose acor*», 
dado por Real orden de 46 da Ju-* 
lio últim o que se llenaran  los fcrá-* 
mites legales p ara  anuncio de* s iw  
basta, por entender que subsistíais  
los m ism o m otivos que deiermimM, 
ron  el anuncio de la* anterior, perol 
en la cifra  de 150.000 pegatas, de)
momento y sin perjuicio, de nuevasi 
adquisiciones por el m ism o sisté-* 
ma, con lo  cua/I se pueden ateadaii 
las necesidades sentidasj <m J®$ é Q * ¡
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indas condiciones, en relación  con 
las dé m ateria l pedagógico, y  si se 
estim ara conveniente algún ensayo 
de otras adquisiciones:

Resultando que figura unida al 
expediente ¡la certificación de la O r
denación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio a que se refiere ci 
Artículo 5.° de ja  ley de 19 de Marzo 
«&e 1912, así como el in form e fa vo 
rable del p liego  de condiciones por 
S*'-'Sección do Defensa do la pro
ducción del Consejo de la Econom ía 
Raciona!, por aparecer cumplida la 
ley  de 14 de Febrero  de 1907 y de
más disposiciones com plem entarias:

Resultando .que también jlo in fo r
j o  ó favorablem ente la Asesoría  Ju
ríd ica  de esté M inisterio* si o i en 
proponiendo las siguientes m odifi
caciones en el p liego de condicio
n es: Que los licitadores lian de p re
sentar los recibos correspondientes 
$ue acrediten que se bailan al co
rrien te  en el pago de sus con tri- 
jfeueiones como industriales, además 
’de los documentos necesarios para 
ju stifica r su personalidad, bien con 
la cédula personal, si se trata de 
persona física, o mediante las es
critu ras oportunas si se trata de 
persona ju ríd ica; que oí adjudica
tario deberá sufragar, no sólo los 
gastos de la inserción del anuncio 
en la G a c e t a , sino en los demás pe
riód icos oficiales en que debe in 
je rta rse  dicho anuncio, de acuerdo 
con .lo previsto en el artículo 48 
de la  Hoy de Contabilidad de 1.° de 
Julio de 1911, y  que se transcriba 
litera lm ente el artículo 51 de la c i
liada ley dé Contabilidad:

.Considerando que se han cumplí!- 
"do en este expediente todas las pres
cripciones legales y  reglam en ta
rias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
& bien autorizar a esa D irección  
genera l para que anuncie subasta 
pública en las condiciones referidas 
y  con su jeción a la ley de Conía- 
liiMdad de l . e de Julio de 1911 Y  
d isposiciones com plem entarias para 
las obfas de construcción dé me-* 
'©as-bancos bipersonalcs, modelo del 
•Musco Pedagógico Nacional, en fo r -  
jtna sem ejante a la anunciada por 
Real orden y Orden de 14 de Oc- 

jt-ubre.de 1924, pero sustituyendo el 
precio  m áxim o qué entonces se se
ñaló de 41 y  51 pesetas, respecti
vamente, por .unidad, según hubieran 

,8.3  destinarse a pueblos de la Pon-’ 
(ínsula o fuera de ella, por el de 
$ 8 t46 y 48,95 pesetas, que fueron  
Ií'3 dé 'ad jud icación  de aquella su-, 
I>asta, pudiendo destinarse y  com - 

etcr.se hasta 150.000 pesetas

del crédito total consignado para 
estas atenciones en el capítulo 5 Y, 
artícu lo 1.*, concepto 2 .9 del vi gen - 
té presupuesto de gastos para los 
servicios de este M in isterio y  -apro
bar el p liego  de, condiciones con las 
enmiendas y .adiciones propuestas 
por la A sesoría  Jurídica de este De- 
p ar í,amen to m i ni s t er i ah

De Real orden lo digo á Y .  I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos- años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
LÍ5ANIZ

Señor Jefe encargado d d  despacho 
de la D irección general de P r i 
mera enseñanza,.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REALES. ORDENES

ILmo. S r.: Vista la instancia suscrita 
por" el Ingeniero industrial I). Maxi
miliano Pérez Conresa. Verificador de 
contadores de gas de Jerez de la Fron
tera, Sanlúcar de Barrameda, Cádiz y 
San Fernando, en solicitud do que se 
le conceda la excedencia voluntaria:

Considerando- lo dispuesto en el ar
tículo 12 del . Real decreto de 22 do 
Noviembre de 1924 y 41 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
para la «aplicación dé la ley de Em 
pleados civiles de 22 de Julio del mis
mo- año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha ser
vido disponer so'conceda' ai Ingeniero 
industrial D. Maximiliano Pérez Co- 
nesa, Verificador de' contadores de gas 
de Jerez de la. Frontera, .'Sanlúcar de 
Barrameda, Cádiz y  La Unión, la ex
cedencia voluntaria por uu plazo no 
menor de un año ni mayor de diez en 
el Cuerpo a que pertenece. .

Lo que de ‘Real ordo:.! traslado a 
Y. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y¿ I. muchos anos. Ma
drid, 25 de - Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio.
AUNOS,

Señor Jefe superior de. Industria. '

Ilm o. S r.: V isto  el esped ien te  pro
movido por. D. Antonio Hereza y  .Or
tuño, Jefe dé primera clase del Cuer
po facultativo de E s tad ís ticay  Jefe 
de - la  Sección provincial de Estadísti
ca con destino m  Canarias, en solici
tud de que so lo conceda un mes de 
prórroga de licencia por enfermedad, 
y  teniendo en cuenta lo dispuesto-en 
el artículo 33 del'Reglamento do 7 ele

Septiembre de 1918 y la Rea! orden 
de la Presidencia del Directorio M ili
tar de 22 de Diciembre de 1924,

S, M. el Ru y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr.- Pereza un mes 
de prórroga de licencia, con. medio 
sueldo, ron las • limitaciones estable
cidas en la citada Real orden.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos -años. Madrid, 9 do 
Septiembre de 1925.

El Subsecretario eacargad* del MMsterffy,
AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de este ‘M im Morlo...

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL DIRECTO
RIO  M ILITAR

Rectificaciones.
Corrección de errata de .imprenta' 

padecida en la inserción de este pe-, 
rkklko oficial dei Real decreto recti
ficado de 8 del corriente mes (G a c e t a  
del 11), sobre orden de comprobación 
de los Registros fiscales de edificios, 
y  solares. .

En el párrafo 2.° del artículo 1 * 
de dicho Real decreto se consigna que, 
por excepción, podrá ser alterado el 
orden establecido en dicho artículo 
para las poblaciones de pequeña im-: 
porta ncia en que el líquido impon i-: 
ble medio no exceda de 65 pesetas 
anuales, siendo así que el lím ite det 
líquido imponible que debe conside
rarse establecido a tai efecto, según 
resulta del texto original dei deefe-, 
ío ,y se deduce del contenido do lá 
exposición de motivos dol mismo, es 
el de 75 pesetas; debiendo, en su 
consecuencia, entenderse rectificado 
en esta forma el mencionado parra.-* 
fo 2.° del artículo L °

Erratas más importantes cometi
das, que se subsanan, en el articula-! 
do del Reglamento provisional apro-; 
bado por Real decreto de 6 del co
rriente mes de Septiembre y publi-; 
eado en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 10, 
para la ejecución del Decreto-ley do 
21 de Agosto de 1925, regulando la 
concesión de primas a la navegación 
y  construcción naval:

Artículo 7.° Dice “ pontones\ y  
debe , décir “ pontonas” .
: Artículo 28. Diice “ qué.vhübierá

cobrado el Gobierno de y  debe
decir “ que hubiera cobrado dei Go
bierno de S. M.” .

Artículo 42, Punto 5.y dice “ bru-; 
ío neto” , y  debe decir “ bruto-y nófo’h

Artículo 58. Dice ^ inereión ’h y
debe decir “ inserción” .

Artículo 65. Punto 3.<> A ); d’ico
“ de la máquina” , y  debo decir “ dé 
las máquinas1*,.
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GUERRA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS CIVILES

propu esta  del  mes de julio

E n  v ís ta  de las rec lam aciones  fo r 
m uladas  y de los e r ro re s  padecidos, 
se en ten de rá  r e d i  lirada la expresada  
propues ta ,  que publicó  la Gaceta de 
Madrid n ú m e r o *232, de 20 do Agesto 
últ im o, en la fo rm a  s ig u ie n te :

MINISTERIO DE LA GOBERNACION, 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI

CACIONES

Número 23. Peatón de Puerto llano' 
a Mes tanza '(Ciudad Real), con 1.250 
pesetas; Cabo Francisco Villaverde 
Gamácho, de trein ta y cuatro afios de 
edad y con 3-0-1 i de servicio.

• CAPITANÍA GENERAL DE LA PRI
MERA REGION

á22.. Encargado del teléfono m uni
cipal del Ayuriíamienio de íbros (Jaén),, 
con 1.095 pesetas; Cabo Pedro Medí-' 
na Rueda, de cuarenta y dos años do 
edad y con 9-4-8 de servicio.

' 4í27 (10). Guardia de Policía u r- 
3>ana de infantería dol Ayuntamiento 
de Madrid, con ocho pesetas diarias; 
Cabo Antonio López Oharlón, de Trein
ta años de edad y con 5-4-6 de ser
vicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA SE
GUNDA REGION

431. Guardia municipal del Ayun- 
íairiiento de Espejo (C órdoba)/con 
1.095 pesetas; Cabo Juan Velasen Gra
nados, ' de cuarent a y si oto años de 
edad y con 2-1-2 de servicio.

CAPITANIA GENERAL DE LA OC
TAVA REGION

540, Guardia municipal, del Ayun
tamiento de Mieres (Oviedo), con 1.800 
peseta-; Cabo Aurelio Valdivia E spe-‘ 
rano, de treinta y cuatro años de edad i 
y con <8-8-2 deserv icio .
. 541. Guardia municipal del Ayun- ; 

tamiento de Sama de Larigreo (Ovie
do), con 2.400 pesetas; Cabo Alberto 
Vallejo Ferrerb, de cincuenta y seis 
años de edad y con 11-9-6 de ser
vicio.

filiación de Jas instancias que .se des
estima?) por los motivos que 'se in 
dican v adjudicaciones que quedan 
sin efecto. -

Porque sus instancias no entraron 
en concurso por haberse recibido fue
ra-de conducto de la Autoridad m ili
tar y sin documentar en form a:
• ,,Sarge;nto-.,..Dayid Jiménez Largo,

Idem Antonio Antón Antoine. " ■
Cabo José Quero Rodríguez,
Soldado Juan Antonio Gordero F er- r 

Mhdéz. I
Porque terminado el plazo de con- 1 

curso no pueden tomarse én conside

ración las nuevas instancias que se 
presentan en petición de destino:

Sargento Domingo Royo Tomás.
Idem Pedro Fernández Fustel.
Soldado Evaristo Grávalos Benito.
Porque sus instancias entraron hn 

último lugar en el concurso, por no 
haber tomado posesión del último des
tino que ¿o les .adjudicó , por este Mi
nisterio:

Cabo Eduardo Fernández Vázquez.
Idem Juan Ratón üsorio.
Porque no entraron en concurso 

para los destinos que citan por exce
der de la edad de tre in ta  y cinco años, 
límite exigido para su desempeño al 
publicarse vacante por este Ministe
rio :

Cabo Carlos Gabriel Sanz González.
Soldado Julián  García Moreno Ro

mero. ■
Porque el Cabo- contra quien recu

rro cuenta con tres años, siete meses 
y tres días de servicios, y el inte
resado está clasificado sólo con un 
año, odio meses y nueve días de los 
mismos, y 3a campaña sólo da p re
ferencia en .igualdad dé condiciones:

Cabo Dionisio Nanciáres Villalobos.
Porque el Cabo contra quien recu

rre  cuenta con cuatro años y diez y 
nueve días de servicios, y e! in tere
sado está clasificado sólo con tres años,’ 
un mes y trece días de los m isinos:

Cabo Angel Seij as Raposo.
Porque el soldado contra quien re 

curre tiene preferente derecho sobre 
el interesado por la circunstancia de 
haber sido herido en campaña:

Soldado Andrés Blasco Gargallo.
Porque el destino que se le adju

dicó de Escribiente .en el Negociado 
de Arbitrios del Ayuntamiento de Ib i- 
za (Baleares) es el que consignaba en 
su instancia:

Cabo Ernesto Alvarez Millete.
Porque quedó fuera de concurso 

para el destino que relaciona por. no 
acompañar certificado de carencia de 
antecedentes penales:

Cabo Alejandro Flores Garzón.
Por no poderse tomar en conside

ración la denuncia que hace contra 
el individuo que menciona, porque 
éste, durante #u permanencia en el 
Ejército y con posterioridad, ha  ob
servado buena conducta con arreglo al 
artículo 10 del Reglamento de 10 de 
Octubre de 1885, y la circunstancia de 
haber sufrido condena;con an teriori
dad a su ingreso en flías no incapa
cita para obtener destino civil:

Soldado José Rozas Castro.
Porque el individuo contra quien 

recurre y todos los demás que fueron 
propuestos para destino civil en el 
Ayuntamiento de Sevilla están ca
pacitados para, optar otros que les 1 
convengan, hasta Tanto se resuelva en 
definitiva lo que proceda acerca de 
aquel p articu la r: ;

Cabo Esteban Brías Cacares.
Porque su instancia quedó fuera de 

concurso por excedér de la edad: xie 
séseiMa y eihso años :

Soldado Zacarías Hernández Berna}.

Porque la instancia eri petición de 
destino quedó fuera de concurso, por 
no justificar su situación con respectó 
al último destino que se le adjudicó» 
por este Ministerio, y si no tomó po-U 
sesión del mismo, debe comprobar po í 
documentos los motivos que hubo para  
ello, y entonces pasaría á figurar e# 
último lugar en propuestas sucesiva*:

Sargento Antonio Lar a Megías.
Porque no puede tomarse en consí-: 

deración su instancia, y si el propues
to no reúne condiciones se le for<* 
m ará el expediente de incapacidad 
previene la ley, y si no toma posesión 
del destino se publicará ■ nuevamente 
vacante para su provisión en concurso:

Soldado Manuel Pérez Asensio.
Porque no puede tomarse en consi*. 

deración su instancia, toda vez que el 
destino que menciona ha sido publi
cado y provisto con arreglo a la le y 
de 10 de Julio de 1885 y demás dis
posiciones complementarias:

Sargento Francisco Núñez Cante?**
.Quedan sin efecto las adjudicad^-: 

nes de los destinos números 23. y 43$ 
a favor de los interesados, y en la; 
rectificación a la propuesta se adju- 

v dican a otros licenciados que reúnen 
mayores m éritos:
/ Soldado David Vera González.

Idem Leocricio Jiménez Vázquez
Madrid, 9 de Septiembre de 1 925 .^  

El General encargado del despao&% 
Duque de Teluán.

H A C IEN D A

DIRECCION GENERAL  DE TESO
RE RIA Y  CONTABILID AD

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones £  
que han correspondido los 13 pre
míos mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado c : 
este día,

Núms, Premios. Poblaciones,

27.469 120.000 Madrid, Oviedo, Z W te  
goza, Málaga.

1.708 65.000 Béjar, Madrid, Sev illa  
Barcelona.

17.111 25 000 Novelda, Madrid, L e-
queitio, Minas 
Ríotinto.

18.222 2.000 Valencia, Valencia, Yur
leneia, Valencia.

19.160 2.000 Barcelona, Bárcehtsa*:
lteus, Linares.

13.294 2.000 Bilbao, Coruña, VaHfc-*
cas, Barcelona.

25.385 2.000 Sevilla, San Sebastián*
Bilbao, Murcia.

26.030 2.000 Zaragoza, Zaragoza, Sfc*
ragoza, Zaragoza* 

6.012 2.000 Madrid, Madrid,
del Río, Pueblo 
vo del Terrible.

14.610 2:000 Palma d e Mallorca,
Palma de Mallorca* 
Palma de Mallorca. 
Pahn^ i*
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Wúmis.Premíe?. Poblaciones.
*  . ..Di        >t ¿ -.r ...  - w . » ~ -------------- ---------------------------

’$g®0 £ M 0  Barcelona, Madrid, 'Te-
T ruel, HneTva.
ofe§¡2 XOfrO Bornearlo, Martes, To

ledo, Málaga.
7>892.0Í3Í0 /Madrid, Barcelona, Bar

celona, Barcelona, .

}     ..
» • Madrid, 11 de Septiembre de 1925.

Mn el sorteo celebrado hoy, con 
tó e g lo  al artículo .57 de la Inslruc- 
^ótL  /general do Loterías de 25 de Fe
d e ro  tío 1893, para adjudicar los cin- 
'co premios tí® 125 pesetas cada tino 
msignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 

pagráciadás las siguientes :
/Leonor Fernández de Checa Oigo- 

ero,, María ’-déí Carmen Dobargones. 
'.itísp y María Calvo Padres, del Asilo 
de Nuestra Señora de las Mercedes; 
María Atigéla Rodríguez Cruz y  José-, 

Afa González Marguós, del Colegio de 
la Pm.

Lo -que se anime i a pa^a borro ci-. 
mionfeo del -público y-demás efectos.

!Madrid, TI de Septiembre de 1025.
. M  Director gencred/Arturo Forcat.

.imosnEGTO1 ue P'unMroís para el Sorteo
' ÁQÜE SE HA DE CSLERRAR EN MADRID ■ 

EL DÍA 21.,DE SEPTIEMBRE DE 1925.

' f$ a -  de eom ibr de tres v erm  de 35.O00 
billetes cada una, al precio de b0 
pesetas el billete, divididos en déci
mos a cinco prese tas; distribuyendo- 
SO' 1.210.3.0iPpesetas en 1.779 pre
mios pm % .€^d  ^dr^  :dc la manera 
siguiente:

$>REMíOi3 en cada serie pesetas

1 tío ** . * ¿i *»• 150.000
1 de . . . . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . .  70.000 i

Ti M  *. ..., .. . . . ..,.. * . . . ____ w m o
. 1 tíe     15:000 ;

15 45:000 ;
:% :m  m  u  . . . . . . . . . . . . .  '727: 500;

99 aproximaciones de 500 
una, tmra 

los 99 números restan
tes tíb Tâ  centena del

pprimfcro   -49.500
M  íthm J e  ,500 itícm te., 

líos r n  áiümcro3 
c&Ta ocniena 

" * IMS -^dguTÍdo.... 19:500
. > m d á m é ñ o  M ú  Mcm  J&,

;^tra lm  S9 números 
m i a r t e  ák ría centena 

, 4 & . £ r m i ú Á9MQ 
losetas t

*fes ^ tg t 't fr ^ y  poste
a d  mi ¿él premio
primeo  ’ BtOÜO *

2  Z(k$ü Je 12$KJ0 Idem te.,
/para los tíél pmúio 
ssgxifcdó A M O '

2  ídem de 1¿SSÜ ídem'fd.,
¿para Tos Jel prsmio
-tercero  ......  .....; 3.300

*2 ídem -tío T .000 ídem id., 
pnm  Tos tfel premio 

; cuarto    2.000

- : / .  . * v 0300

Las aproxrmac i enes son co mpati - 
blas con-cualquier otro premio que. 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segun
do, tercero y cuarto, que si Saliese p.rc* 
•miado • el número 1, su anterior es el 
número 35:O00> y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será él si
guiente.

• Para la aplicación de las aproxima
ciones ("/). 500 pesetas, se sobreentien
de que si el premió primero^ corres
ponde, por ejemplo, aí número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 25 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones ac 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará m  el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas .por la Instruo-ciún 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios do 125 pose
ías entre las doncellos acogidas er 
Tos : Establecí mi entos de Benéñconch 
provincial de'Madrid,

Estos, actos serán públicos, y Tos 
concurrentes interesados en el sortee 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las, ope
raciones de los sorteos. Ai día si
guiente de efectuados éstos, se ex
pondrá el resultado al público poi 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acredita] 
los números premiados. '

Los premios se pagarán en Tas Ad- 
Tniniñíraoiones donde hayan sido ex
pendidos los : billetes respectivos, coi 
presentación y entrega de los mismos

Madrid, "7 ‘de Abril de T025.— E 
Báreeior general, Arturo Forcat. r

DIRECCION GENERAL DE LA DEU DA Y CLASES PASIVAS

Wélacidn '&e las declaraciones ríe ha- 
ber pasivo hechas en la 'segunda 
'qmvmem& Wsl mes de Agosto de 1925.

■Pesetas,

srJtm JCOfm'RB
D. Francisco AThya'Navarro,

Ofici al Abundo do Ha
cienda. Bfi'le ooneede ei 
haber pasivo de 1.6Q0 po
seías anuales, 2/5 tío 
4.0tüX por M u r c V t . L ^ i f »  

B .álnan Mercader, Bonapbi- 
tar A yudan^ mi-ayor 4e 
'ses:umtía dase de Dbra- 
públicas. Se le concede el 
hober pasivo de í JTO 
pe-pías cmuales, Ú/5 iéte

ñor -Madrid...,......
D. JuvmTToetíMYO’y  Lucas, 

i^ortero primero^de 
truedón .púMica, Be te 

' concede el h «bsí pasivo 
tíe 1 .f>0O pesetas arriate.
2/5 de L000, por Madrid. ‘ * fivro 

D. Pamón - José"Cortinas y 
dp Go7gr, Odcial primero 
de Mlnasrtíe! ramo Tacifi- 
tativo. w áH ico  de las de 
Mmadén. Be Te concede
ci habév-psrsht tíe 4;0t>0 '

- Pesetas,

pesetas. anuiiles, ’%/§ de 
5.0000, por Ciudad Ilcal. .4.009 

3>.xFernando Martínez Che-: 
da, Profesor, tío Dibujo 
del Instituto de Segunda 
enseñanza de Bacza. Se 
le-concede el haber pasi
vo de 6.000 pesetas anua
les., 3/5. de 40.000, por
Jaén  ...... W .,.. 0,0.00

D. Marcelo Lájiisticia Gas
te!], Guardia primero del 
Cuerpo de. Seguridad. Se 
Ib concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas anua
les, 3/5 de 3.000, por Bar
celona  ....... 1.800 '

D. Miguel González Cabe
zudo, Conserje del Cuer
po de Telégrafos. Be le 
concede el haber- pasivo 
de 3.2*00 pesetas anuales,
4/5 tío 4.000, por Madrid. . 3.200 

I). Camilo Gorros Fernán
dez, Portero segundo de 
Telégrafos. Se le conce
de el haber pasivo de- 
3.200. pesetas anuales,
5/5 de 4.000, por Madrid. 3,200 

D. Arturo Rodríguez T ri- 
jueque, Oñciaí del Cuer
po ido Prisiones. Se le 
concede el haber pasivo 
de" 2,400 pesetas anuales,
■ 4/5 de S.0OO, por Sevilla. 2:409

í). Francisco Martínez ' Gil, ■
Oficial primero de Ha
cienda. Be lo concede el ' 
haber pasivo de 3.000’ 
pesetas anuales, 3/5 de
5.000, por Valencia   3.CKT

D: Godofredo Gómez Gar
cía , J e f e tío -Atírrí i n tá tr á -  
cióa de tercera clase del 
Cuerpo do Correos. Se lo 
concede el haber pasivo 
ele 8.000 pesetas anuales,
4 /5 -de 10.000, por f a 
l e n c i a ...............   S.0OD

D. Regino ATvarez Rivera,
Alguacil'-de-Juzgado. Be 
le concede él haber pasi
va* de 1.4O0 -pesetas anua
les, -4/5 de 1.750, pomVa- . /  ;
llatíalid .v... „ . . .  1.400

D; Gregorio Muñí Ra :GR,
Oficial de -Brisinfiés. Be 
Ib concede el haber p4i- 

-sxvo de -fe.400 peseta# ... .7
. -aimáles, i4/o ,üe feJOÓO, 

p o r  2:400 :
D. Mariano iM eyo Marpt-

lejo, Olíciaí del Cuerpo ■ .< 
de prisiones. So le con- 
cetíe el haber p t ó v o  ^  ?
2AW  pesetas .
4/5 de 3,000 por Huesca.

D. Mariano García Ayllóa,.
Oficial segundo de Ha- 
c-iehda. Be le concede oí 
babor pasivo de 3.200 

.pesetas anuales, -4/5 de
4.QQQ, por Madrid  - 3 Año

D. llafae-l García Ortega,
Cabo (tel'Cuerpo -de Se
guridad. Se- le concede el 
babor /pasivo 'd e  T.95Íf 
pesetas anuales, 3/5 de 
3,250, por M adrid.:....... 1.950

■Dw Ramón Fina y  MillM, 
Embajador extíáordiBa- ‘ /
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Pesetas

rio y plenipotenciario.
Be le concede el haber 
pasivo de 15.000 pesetas 
anuales, m á x i m o  de-
20'.000, por Madrid .. 15.000

¡D. Manuel de Velasen y 
C a b a l ,  Inspector del 
Cuerpo d i Telégrafos.
Be le concede el haber 
pasivo de 8.800 pesetas 
anuales, 4/5 de 11.000,
por Madrid..................   8.800

¡p. Rafael Ferris y  Vil-a,
Consejero Inspector ge-
peral del Cuerpo de in 
genieros de Montes. Be 
le concede el haber pa
sivo de 12.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 15.000,
por Madrid....................  12.000

¡D. Podro Torres Lanzas,
Inspector primero del
Cuerpo facultativo ríe
'Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos. So 
¡le concede el haber pa
sivo de 9.600 peseta^ 
anuales, 4/5 de 12.000,
p or Sevilla ..........................  0 .600)

|D. Santiago Olazábal y Olí 
de Muro, Consejero I-ns- 

. jpeetor general del Cuer
po de Ingenieros de tóom- 
;tes. Se le concede el ha
ber pasivo de 12.000 
pesetas anuales, 4/¡5 de 
15.000, por M adrid........ 12.000

p .  Ramón Rodríguez Sa- 
yá n s, Sobrestante d e 
.Obras públicas. Be le 
concede el haber pasivo 
fie 3.000 pesetas anua
les, 3/5 de 5.000, por 
Pontevedra  .........   3.000

'Total ele j ú b i l a e i m c s 111.350

¿¡PENSIONES VITALICIAS DEL 
j t e s o r o

JDoñá Baldoniera Nicolás a 
D i e z  Merino, viuda,,

: huérfana de D. Vicente,
Jel’e que ftié d e c s ta e ife  *
¡de] Cuerpo 4e. Telégra
fos, Se la c o rn e e  pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 025 pesetas
jpor L o g r o ñ o . . 63®

Total de las -pmsfcmez 
vitalicias -d&l . 63$

f '  - 7 •'"■T •’ 1 ■ -MI ir-r*r

( PENSIONES DE

P oñ a  I s a b e l  Eeéfeigaeis 
- Sánchez, Tticoy v t o ia  

p .  V icente GH K M ía tfó  
' f  Serrano, Jefe 4 e «S e e - 
jolón de segunda vium  
fiel Guenpo de T & % í*íi- 
;fo<s. Se la conc&íle pten- 

.x sión, p or  Toledo* 1.756*-.
JP o¡ ñ a Rosar io Jimá&e* 
w Cresta, viuda de> D. J u a n ,

Cuesta Pérez, Ofiriaá se
gundo de Hacienda. Be la 
concede pensión, porM a-

* • • « *• *■ • n  • i «

paña Comía, do-ña Aurea 
y  doña María Palas NAL 
.ra, huérfanas de D. Luis,
Oficial cuarto de Hacien
da. So las concede p en -

Pesetas

 sión del Montepío de
Oficinas, por Orense, de. 500

D o ñ a  Catalina Carreras!
García, viuda de D. Pe
dro Palacios Linares, Je
fe de Administración «de 
segunda clase de Adua
nas, jubilado. Be ia con
cede pensión por Zara
goza  ..... ................. -w 2.500

Doña Ana María Ramírez 
d e Aifellano González, 
viuda de D. Fernando 
Moreno y Fernández de 
Rodas, Presidente de la 
Audiencia provincial d-e 
Hueiva. Se la concede 
pensión d e l  Montepío7 
de Ministerios, por Má-; 'Ai
laga, de......— *.... 1.250

Doña Isabel Tavesí Guar
dia. viuda de D. Magín 
¡Veiidaguer Ca 11.es, Cate- 
ideático numerario d e l  
Instituto d e . Baleares * 
vjubil-adol. Sé la concede 
pensión, por Baleares, de* 2.126

Doña Antonia Quetgla y 
Garán, viuda de D, Au- 
ionio Fernández Armen- 
gol, Oficial primerio del 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
la concede pensión de 
Montepío de Correos, por
Baleares, de ......... i .412*5

Doña Vicenta Muñoz Abad, 
viuda de D. Simeón Pa
lomino H a r o, Portero 
tercero de la Dirección 
general de* Propiedades 
e Impuestos. Se la con
cede pensión de Monte
pío de Oficinas, por Ma
drid, dé ..................    500

Doña Teófila del Bosque f;
González, viuda de don 
Vicente García Rico, Ofi
cial primero de Esta
dística. Se la concede 
pensión, p o r  Vallado-
ilid, de... . . . . . . .A ..................... 1^56

Doña Mercedes Fagnaga *f 
González Estol ahí, •viuda 
de D. Félix Dohzález- 
Llana y Prunedn. DíicM 
cuarto del Ministerio de 
la Gobernación, Auxiliar 
primero del mismo. Be 
la' concede la pensión de 
Montepío de Ministerios* 
por Madrid, de.,.......,..- M6,66

Doña Dominica G ó m e z  
Iluarte, viuda de D . Dio-; 
nisio García Martínez*
Oficial de .primera cíam 
del Cuerpo de Garreo©.
Be la concede la pensión 
de ¡Monlepío de Correos*
por Madrid* de..............* 1.425

Doña Consuelo Malfei Gó
mez, viuda Me D. Enri-; 
que Pérez Zúñiga, Cate
drático auxiliar do la 
Facultad da Medicina 4o 
Madrid. Se ta concede la 
pensión de Montepío -do ; *

, Oficinas, por Madrid, de. 1.125
Doña María tío la Aurora

González Arrojo, huór- . * y
fana de IX Andrés, Por
tero del Senado. Se la 
concede la pensión de

Pesetas. 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de.....'........ 750

Doña Matilde Soler López, 
huérfana de D. Juan, Ca
tedrático d e l  Instituto 
de Alicante. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Oficinas, por
Alicante, de ......  1.256'

Doña Regalada Salguero y ''
Campo, viuda de D. Aga- 
pito Santa Marina Pri-¡ 
da, Jefe Medico del Guer-. 
po de Prisiones, jubilado.
Se la concede la pen
sión de Montepío, -por 
Gerona, d e ................... 1A350

Doña Amalia Bley Dome
ñe ch, doña. Angela ddl 
Ame o Garay y D. Angel 
del Arco Bley, viuda y 
huérfanos de D. Angel 
del Arco y Molinedo, Je
fe de cuarto ;grado del 
Cuerpo de Archiveros,
Jefe de Negociado de 
primera clase. Se les 
concede la pensión de 
Montepío, por Tarrago
na, d'C ...........   ----   S.80ft

Doña Mariana y doña Ju-; 
líâ  Giábert Alonso, huéív 
fanas de D. Luciano-,-Ca
tedrático d e l  In stitu í 
de Córdoba. Se les con-; 
cede la pensión 4© Mto-: :
tepí-o de Oficinas, pm ^
Córdoba, de.   iSm-

Doña Julia, -doña Feltsa, 
doña Elvira y doña Car
men B e s c o z Lalucza, 
huérfanas de D. Félix,
Oficial segundo de Telé-: 
grafos. Se las concede la 
pensión de Montepío dh 
Correos, por Huesca, de.

Doña Julia Adelaida Carri-: 
lio. Fernández, huérfana 
de D. Manuel, Oficial 
primero de fTelógrafos.
Se la concede la-pensión 
de Montepío de Correos, •
por Pontevedra, de    Wm

Doña Micaela Chaves y TsL 
facios, viuda de D.
Arenas García, Ingeniero 
Jefe del Buerpe de 
-minos, Gañid es y  huer
tos. Se la concede ia p m *  
sión de Montepío 4© _
rreos, por Madrid, dOA. rJ W  >

Doña Magdalena -Brocoño 
•Villegas, viuda de doh 
¡Gregorio Osario y  Olalla 
Jefe de Negociado d© ter
cera clase del Cueipfr Ü  
Correos. Be Ja ctmeed^tW 
pensión de Montepío 64 . A
Correos, par Madrid, de.

Doña Nieves Durán Bqgp-; 
ña, huérfana de D. Fran
cisco, Oficial de petm m -. 
clase de Hacienda^ .Be te  
concede la pensión dev 
Montepío de Oficinas, por
Barcelona, de .

Doña Josefa Ruiz Morena,,
 viuda de D. Julián de’ te

Torre y Mendoza, OficM 
priiheru 'j*
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;■/.'   ̂ p e se ta s .
. , * .* ■?.•!_    ; -

lia concede la pensión, do 
A Montepío, por Madrid, de. i <250 
¡Doña Genoveva Rouby y

Rodríguez, viuda de don /A" r :¿ ; 
Eduardo Castañón y Gon
zález, Jefe de Negociado 
de primera clase de 
Aduanas. Se la concede la' , 
pensión d e  Montepío,
por Madrid, d e ... . . ..........  1.750 ;

Doña Pilar García Robes, -u/r
- •huérfana de D. Manuel, / V  ^
. con derecho a ser reha- "

bílitada, como Oficial 
primero del Cuerpo de . '•/ 
Correos, en la pensión de A.
Montepío de Correos, por ^
Oviedo, de   .* 550

Doña María del Rosario • •
¡Vicenta y doña Blanca ' y 
Luisa León Gil, huérfa
nas de D. Ramón, Oficial 
primero de Minas. Se las 
concede la pensión de 
Montepío de Almadén, • 'ó
por Ciudad Real, d e  ~ 625 .

Doña Felisa Montes Bata- ‘ . ¡ V
ñero, viuda de D. Roque 
Monasterio Corroza, D i- •>

" rector de tercera clase 
d eí Cuerpo de Prisiones, 
jubilado. Se lá concede ..
la pensión de Montepío, ‘ A-
por Málaga, de..   ........... * 1.000

Doña María Teresa Bellido /•.
Lamino, viuda de D. Mo- 

> Vdesto López Fernández,
.Presidente de Sala de la 
Audiencia de Cáceres, 
jubilado; Se la concede . 
la pensión de 'Montepío, i* ■
¡por Málaga, d e . . . . . ........   2.125

Importan las pensiones de
Montepíos  ....................... » 35.091,65

m e s a d a s  d e  s u p e r v i v e n c i a

Dona Claudina Martín To
rres, viuda de D. José 

~ Bardobio, Portero terce
ro de Hacienda. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, ai respec
tó de 3.501) pesetas anua- . .
le*, por Santa Cruz de 
Tenerife . . . . . . . . . . . . . . . . . .  563,32

Dona Prudencia L o z a n p  
López,, viuda de D. Teo
doro Arévalo". Oficial de 
Telégrafos, jubilado. Se 
ifcaopnceden dos mesadas 
Se sópeiViveiicia, al res
pecto de. 5.6V' pesetas 
anuales, p or. Tarragona... 933,33

Doña Teodor' Berdejo Ga
rrido, viuda de D. Ma
nuel Osório, Peón cami
nero So la  conceden dos 

 ̂ -mesadas de superviven
cia, ai respecto de 1.460 •
pesetas anuales, por Ba
dajoz  ....... .............. 243.33

Doña Gertrudis Bardó ,13r- 
gelles, viuda de D. Gui
llermo Martín Rodríguez, — >
0onserje d e l: Instituto de 

; íleus, ‘ jubilado.. Se la 
concedan dos presadas de 

^supervivencia, .ai rcspec- 
to de 1.200 pesetas anua- 
lps, por Tarragona.;.,..... . 200 ' 

Doña Marín fcml *v>7 García,

. ~ ; Pesetas . :
i . r  ■ '' •— ------- ■'
"Aviuda de D. Tomás Mo- \¡  

reno González, op erario , 
de la Fábrical de _ la Mo
neda. Se la conceden dos 
mesadas do superviven
cia, al respectó de 2.500 
pesetas anuales, por Ma
drid  .......  416,66

Doña María Alcón, viuda " ,
de D . ' Francisco/ Caree- *
11er, Peón caminero. Se 
la conceden dos m esa
das de supervivencia, al 
respecto de 1.460 pesetas 
anuales, por T eru el....... 248,33

Doña Juana Brazal, viuda 
de D. Petronilo López,
Peón caminero. - Se. la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 1.460 pesetas anua- 
les, por B a d a j o z /  2 43.33

Doña Anunciación García, 
viuda de D. Domingo 
Méndez,' Portero quinto 
de Hacienda, jubilado. Se 
la conceden dos mesadas 
de supervivéncia, al res
pecto de T.2O0- pesetas 
anuales, por Goruua.. .. . .  , 2C0 /

D. Francisco, D. Jacinto, ;/••
D. Juan de D io s . y doña ■ '// '
Felisa Augusta Jordán, 
huérfanos de D. Manuel,
Guarda de M ontes/Se les 
concede ‘ dos mesadas de 
supervivencia, al respec
tó de 1.460 pesetas anua- ; i...

'les, por Jaén ....:.....;....... ' 243,33
Doña Piedad Achín Gallego, 

viuda de D / Francisco Iz
quierdo Domínguez, Peón 
caminero. Se la conceden 
dos mesadas d e  supervi
vencia, al respecto de 1
1.460 p e s é t a s anuales,
por M ad rid :./.......; ........ 243,33

Doña Eulalia Alcalde Ló
p e z /v iu d a  de D. Pedrio -  
E g u i z á b a l  Espinosa.
Peón caminero. Se' la 
c-oncoden. mesadas al res
pecto de 1.460 pesetas 
anuales, jipr Logroño:.... 243,33

D o ñ a Anmrosia Platero 
Martínez, viuda de don 
Hilario Turégano Ganó,
Guarda forestal dé mon
tes. Se la conceden me
sadas al respecto d e
1.460 pesetas a nuale*,
por V a len cia /.........; ....../ £43,33

Doña Inés Ropvtgue?. Pas- 
qv#3ra, viuda de D. To- 
m á s  G i l  Domínguez,
Peón capataz. Se la con
ceden mesadas al res
pecto de 1,825 ; pesetas 
anuales, ,por Cáceres...... 304,16

Doña Paula Muñoz y Mu~ '
ñoz? viuda de D. Norber- 
to Izquierdo Romanillos,
Portero tercero de la 
Dirección general de Te
sorería y Contabilidad.
Sé la conceden mesadas 
al respecto de 3.000 pe- • 

/'•setas atóuáléé* por Ma
drid . . . A . . . . . . . . . . . . . .  m

D o ñ  a María . del Carmen.
Lázaro- y /S áh éb ez;v iu d a-  
dé- 1>; Tíñnás Esíévez L á- • • 
zaro, Poidér^ cüárfo' del

jí Pesetas.

Ministerio de Instrucción ' -
: pública, afecto a la E s- . ¡ .

cuela Normal de M aes-. .
tros. de Ciudad Real. Se 

■ la conceden dos mesadas 
de supervivencia, al res
pecto de 2.500; pesetas (  ̂  ̂
anuales, por Ciudad Real. ‘416,66j

D o ñ a María Ana T erico ;
Berna!, viuda de D. José
Cordero, Portero cuarto
de Hacienda. Se la con- ;
ceden dos mesadas de ; su.-  “
pervivencía, al respecto
de 2.500 pesetas'anuales,
por Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  416,66

Doña Joaquina Gráu López, 
viudia de D. Antonio Fer
nández López, Auxiliar 
de primera clase. Se l:i 
conceden dos mesadas de 

• supervivencia, al respec
to de 2.500 pesetas anua
les, p'-r M adrid ...,....'...../ 416.66

Doña María Alvaro/., viuda ;
de D. .José Domingo,*
Portero quinto de Ha
cienda. Se la conceden' 
dos mesadas de supervi
vencia, al '-respecto de 
2.000 ' pesetas anuales, A
por M ad rid .,.......,.........: ,

D o ñ a  Gregoria del Pino 
Díaz, viuda de D. Pedro 
Padilla Gallardo, : Guar
dia primero de Seguri
dad. Se la conceden dos- 
mesadas de superviven
cia, al respecto do 3.000, 
pesetas anuales, por. Las .
Palmas      . «W

Doña Tomasa Núñez F er- % ;
nández, viuda de D. An
tonio A 1 m e n a Herrero,
Peón caminero. Se la con
ceden dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1,460 pesetas anuales,
por Zamora ...y.......:, 243,33

Doña Elena Ramírez Jim á- ' I
nez, viuda de u . Fran
cisco Pardo Palacio, Por
tero de cuarta clase del 
Cuerpo de Correos, Se la 
conceden dos masadas de -'■;■
supervivenciá:Td respec
to de 2.500 pesetas anua
les, por J a é n ... . . . . . . . . . . . .

Doña Patricia Portero Are
nas, viuda de D.̂  N icolás * * - T 
Marín Lipe, Pedn cami
nero de las carreteras del 
Estado/ Se la conceden'
dos m esadas,de supervi-. ? > y
vencía, al respecto de I
4.460 pesetas anuales, por , r ;
Zaragoza .^43,3*

Doña Casimira Maroto Mu
ñoz, viuda' de D. Eduardo 
Ballesteros Martín, Jefe
de Negociado de segunda * 
clase ' del Ministerio de t
Fomento. Sé la conceden 
dos: mesadas do supervi
vencia, al respecto de /
7.060' pesetas ; anuales, . / ;  / ; A
por Madridi . . . ......» .»/.... ..L't66¿6f;

Doña Robustiana Fernán- :̂
déz, viuda de D. Miguel 
Gallo/ Peón caminero. Se A
la conceden dos m esadas/ : ;
dé supervivencia, a) -f
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Pesetas.

,: pe¿lo <Ie i .460 pesetas 
■anuales, por Oviedo....*. 2AS,33

Doña Antonia Cervantes,
- viuda de D. José Galin- 

do, Celador marinero de 
la 'Estación do Barcelo
na. Bo la conceden dos 

C mesadas de superviven
cia. al. respecto de 2,000 
-pesetas anuales, por Bar
celona  ..............   333/3.2

Doña Mercedes Payá, viuda 
de D. . Severino Molina,
Peón caminero. Sala con- ,

• ceden dos mesadas de su
pervivencia, al respecto -
de 1.460 pesetas anuales,
por Alicante.................. 243,33

Doña Ramona Marín, viuda 
de D. Antonio -González,
Portero quinto de Telé- •/. ~'
gratos. Se la conceden • * ■

-• dos mesadas, al respecto 
de 2.066 pesetas anuales, ‘ •
por Cádiz....  ............  ' 333,32

Doña Ambrosia Ventura
• Alfaraz, viuda de D. Ma

nuel Angel Conde, Peón.
Capataz. Se la conceden .
dos mesadas, - al respectó' .

■ \ deTdH2¿50/peseta# anua^ r,...... ■
Ies, por /Salamañca.....í.. 2^3,75

'Importan las mesadas por
una sola vez  .........  10.421.1 i

RESUMEN • ' ~  '
topo rían las jubilaciones. 111.350 
Idem las pensiones vitali

cias del Tesoro....   6*25
Idem las id. do Montepíos. 35.091,66 
Idem las mesadas de su

pervivencia  .......... . 10.421,i i

Total  ......... 1,57.487,77

Madrid, 5 de Septiembre de 1925.— 
El Director general interino, P. S.. 
Moisés Aguirre.

INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A N Z A

En virtud de lo dispuesto en Real 
orden de hoy, esta Dirección general 
ha señalado el día 9 de Octubre próxi
mo, a las doce, para la adjudicación 
en subasta ]bíblica de las obras de 
construceión de mesas-bancos b ip e r-: 
señales con destino a las Escuelas na
cionales de Primera enseñanza y con
formo al modelo del Museo Pedagó
gico N a e ion al, hasta la suma t o tal "de 
í 50.000 pesetas y a los precios máxi- 
hh>¿ que se citan en el pliego de cóh- 

. diciones par! indares, bajo /las s t- . 
guíenles condiciones, acordadas por 
Real orden de esta fecha :

1.a La subasta se celebrará en ios 
términos .prevenidos por la ley vi
gente de Adminirtraerón y Loniábi- 
lidad de 1Á de Julio ele 1911, y en 
todo c-uaniío no estuvie.se modificado 
por ésu*, arreglo a los preceptos

comptemen tai i oo 'de Ta Instrucción 
aprobada por Real orden de 11 de 
Septiembre de 1886, en este Ministe
rio, ante mi presidencia o la del fun
cionario en quien delegue mis a tri
buciones, quedando . desde esta fecha 
de man i Resto en dicho edificio, Sec
ción 11, en las horas de diez a cator
ce, los días hábiles, un modelo de las 
mesas-bancos ya referidas y un folle
to que contiene el informe del Museo 
Pedagógico Nacional de 29 do Abril 
de 1912, la Real orden de 30 de Junio 
del rnismo año, eleuadro de medidas 
y la fotografía y dibujo correspon
dientes. 'Este folleto se entregará gra
tuitamente a quien lo solicite,

2.* En el Registro general del Mi
nisterio, los días hábiles y horas de 
doce a trece, y en Tos Gobiernos ci
viles de las provincias so admitirán 
pliegos desdo esta fecha hasta el día 
4 de Octubre próximo.

3.a Las proposiciones se .ajustarán: 
al modelo inserto á/continuación, y 
serán escritas en papel sellado de oc
tava clase y se presentarán bajo so
bre cerrado, acompañando en otro 
abierto la caria do pago de la Caja 
general de Depósitos o de alguna su
cursal que acredito se ha consignado 
previamente, para tomar parte en la 
subasta, la cantidad de 4.560 pesetas 
eri/metálfcí)o :eñ efectos 4e la Deuda 
pública, ál tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi- 
gen fes y demás documentos que jus
tifiquen el cumplimiento de las obli
gaciones relacionadas con el régimen 
de Retiros obreros a que se refiel e el 
número i de la base tercera del ar
tículo i.° del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1919, quedando el contra- 
lista sometido de una manera gene
ral a las disposíetoneis de la ley do 
Contabilidad que rigen en materia de 
contratación pública, y siendo nece
saria presentar, acompañando & los 
pliegos, los recibos correspondientes 
que acrediten que los licitad ores so 
*7^u en Irán gl corriente en el pago 
de sus contribuciones, como industria
les^ además de los documentos nece
sarios para justificar su personali
dad. bien con lá cédula persona^ si 
■se Irata de personas físicas, o median
te las escrituras oportunas si se tra
ía de personas jurídicas.

4.a Eri el día citado se verificará 
la apertura de los- pliegos presenta
dos, y en el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se pro
cederá cíon arreglo a lo que dispone 
el artículo 48 de la ley de Contabili
dad de 1.° de Julio de 1911.

5.a El adjudicatario deberá consig- 
n af cóm o fianza definí Uva el i 0 por 
100 do la cantidad en que se le haya 
adjudicado la subasta.

6 .* Los plazos máximos do termi
nación de las mesas-bancos, para que 
de ellas pueda hacerse cargo el Mi
nisterio por mediación de la Autori
dad o funcionario en quien delegue 
a .este efecto serán tres, terminando, 
respectivamente, para la primera ter
cera parte o fracción más aproximada 
de mesas-bancos el día 29 de Diciem
bre del corriente año; para la segun
da, el 1° de Mamo de 4926, y para 
la tercera, el 1.° de Junio del mismo 
año .' •. r . /

7.a Podrán admitirle durante Jos 
plazos señalados en la condición pro-: 
cedente, si él Jli-ntetériO asi ;l e ' acuér-:

da, entregas particulares sucesivas 
Jotes; que no serán inferiores a 
mesas-bancos. ¡

8.a El importe de las me,sas-bm^ 
eos se abonará en tres partes, a 
dida que se efectúen las entrega» '«j 
que se refiero la condición 6.a, previas 
las formalidades, requisitos y trami^ 
tación procedentes.

9.a No podrá adjudicare provisión 
raímente la subasta, conforme a lo. 
dispuesto en la Reai orden de 15 do 

dinero de 19.24, publicada en la Gaítíí-  
ta del- 20, a quien, no justifique pie-* 
namente que se encuentran cumplidas^ 
las disposiciones sobre el Retiro Obre-», 
ro en favor de los asalariados que ha-* 
van de construir las mesas-bancos.

Madrid, 10 de Septiembre de 1925. 
El Jefe encargado del despacho de lar 
Dirección general de Primera en so-: 
ñanza, M. Pozo. - ¡

Modelo de proposición ; |
D. N. N., vecino de..., según cédula? 

personal núrn...., entecado del anun-t 
cío publicado, con fecha... y de Tas 
condiciones y requisitos que se exi~: 
gen para la adjudicación en públicai 
subasta de las obras de constvucciÓBl 
de mesas-bancos Impersonales, modéM 
lo del Museo Pedagógico Nacional, 
compromete a tomar a su cargo Jai 
constiiicc ión de las mismas, con es-i 
tric-ta sujeción/ a los expresados re*s 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de... (aqufla proposición que se hagf* 
admitiendo o mejorando lisa y Uaná* 
mente el tipo fijado; pero advirtiehdoi 
que será desechada toda proposicióiil 
en que no se exprese determinada-í 
mente la cantidad en pesetas y cénÜ-j 
mos, escrita con letra, por la que s# 
compromete el proponente a la ej«M 
cución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna c!áu~ 
sula}.: •

(Fecha y firma del proponenie.)'

"Condiciones particulares que adema# 
de las generales aprobadas por Beat 
decreto de 4 de Septiembre de 1908* 
que $erán aplicables, han de regin 
en la adquisición por subasta dd¡ 
mesas-bancos bipersonales. j
A) La escritura correspc/ndíentcí 

se otorgará en Madrid, ante el Nota-: 
rio qué se designe, a quien el adju-s 
dicatario presentará en el plazo de! 
quince días, a contar de la fecha de’ 
la adjudicación, el resguardo del de-? 
pósito de la fianza del 10 por 100 d0 
ja cantidad en que se adjudique el 
servicio, para que sea copiado en di-« 
cho documento pi^blico. Los gastos del 
esta escritura serán de cuenta del ad
judicatario.

B)’ También serán de cuenta del 
adjudicatario lo"» gastos de la inserí 
ción del anuncio en la Gaceta de Ma-« 
imiD y en Tos demás periódicos oíL* 
cíales en que debe insertarse dich# 
anuncio, de acuerdo con lo prevenido 
en el artículo 48 do la ley de Con!i*~ 
bilidad de 1.° de Julio de 1911.

C) Guarnió el rematante no cumplí#* 
se las condiciones que debeTtenar
la celebración del contrato o irhpidié* 
se que éste tenga efecto en el térm|« 
no señalado, se anulará el remate A 
costa del mismo rematante. v 

Los efectos de ésta declaración sé-< 
rá n : : -

i.o La oérdf!#* la garantía o de-*
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da la stikasia, que desde luego ; 
to adjudicará al Estado como iudein- : 
ñizacíón del perjuicio ocasionado porj 
la demora dei servicio.

2.° La celebración de un nuevo re- i 
mate, bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife-

.. r encía del primero al segundo.
3.° No presentándose proposición 

, acknisible en el nuevo, ia Administra- 
-ición ejecutará el servicio por su-cue-n- 
4a o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto

. que-ocasione coa respecto a su propo
sición.

D) llaavezque sehaya hecho car
go el M misterio de las mes as-~b a n eos 
en su totalidad, se devolverá la fianza 
mi adjudicatario, siempre que no esis- 
4a "reetamaoión ;o_ responsabilidad en 
m  contra.

E) Queda obligado ebdontralista al 
cumplimiento de lo que dispone el Real 
.decreto de 2-0. de Junio de 1902, ex
pedido por la Presidencia del Consejo 
fié Ministros, sobre las condiciones' que 
ti fifi de regular el contrato entre los 
bbréfos y el contratista y ia Real or
den de 8 de Junio del mismo año, en 
ia que se dictan 'reglas .'para la apli
cación del indicado Real decreto.

F) Queda también obligado el con- 
traíisía a observar las disposiciones 
de la ley de 14 de Febrero de 1907 so
bre Protección a la Industria nacio
nal y del Reglamento para su ejecu
ción de 23 de Febrero de 1908, que 
in.serfa la lista de los artículos en que 
os dable acudir a la producción ex
tranjera en lo$ servicios del Estado.
. 6) Los proponedles - deberán tener 
pfeseníc que las més&s-bancos objeto 
dé ésta subasta han do ser de cons
trucción, forma y condiciones iguales 
él ;modelo que so les-exhibe on el Mi- 
ñiátério y de los tamaños a que se re- 
fib fe ia  éoñdiclón I).
. H) Las mesas-bancos se eohstrui- 

'tb-áSera' sééaifetháya, y de mo
do qu e tengan La solidez * necesaria y 

évrte, en jo posible, que :se céntrai-. 
ó drtóeíi por los cambios fie tem

peratura; estarán barnizadas 'y pro- 
aristas óaíía Una de dos ti Uteros de por- ¡ 
Relima, mn Tapa giratoria de metal.. 
La madtírntle haya deberá ser det país, 
P ífen m e .se disputa® m  la Real orden 

R) tde SMriémtee de P924, dictada 
motee rtto ooa lo mermado por da 

*&e$csi$9r-e&e IWens&cte la. Producción 
*Üei fde la Eoonomía Ntótoal.

*1} dos ' torceras .partes dél u¿-
teieSasdsam'éos deberán ser 

tfápm eaira^oitd* ente & nueve 
íf s&fktl&dos ‘«a  el cuadro

,d®nfsá§fié ¡los titos- 
JMlMteft* * L  ;
' ^ h  Vr?ci2 0 valor d® íMBBamb 4b w  e&ibhLaje, y ooin-

¿faltosa constructora' a 
ÍMmmj de "la "optación1

m  to> m m
•s j»», atóte m úMm  fel figteetei® en mué 
mmrnb ia  Locuela, 5

qtm se * le nMthtm,
I\) 4£i precio de v&da

isméwt do ftWette las 
de vírese n'p^hio&fie la, 

•íiN îííííftila í̂jr $S>;95 las que sé fiestinen 
•’«  que -radiquen t e  »  álá,
^c^ínpréíítólo-efe ost̂ e pcecúo4l-dél em- 
balaie y gastos A que *se refiere la 

Audición íauterior, y ol mimo no total 
que habrá de construirse será reí que 

-#íiépá de la oifra de IñO.OOO

peseias referidas m  las condiciones ¡ 
señaladas, entendiéndose que se des-i 
tinará a Escuelas que radiquen fuera; 
de la ^Penínvsuia el ó por i 09 de Las 
que se construyan.

L) El Ministerio so reserva el de- 
reclio de inspeccionar la clase y ca -; 
ilidad de las -mosas.-baneoís para su 
adquisición o para La adopción de la¡3 
resoluciones que procedan.

M) Una vez reconocidas tas mesas- 
bancos y hecha Ja recepción, él Mi~ 
•nisterlb determinará el lugar donde 
han de ser almáceriadas dentro de la ; 
misma Idealidad eñ que sean cons
truidas, y podrá, por el tiempo que 
sea necesario y conveniente, dejarlas 
en. calidad dé depósito en la Gasa 
constructora, libres de . -todo riesgo,, 
hasta que se haga por la misma Gasa 
el envío a los pueblos que el Min.fe- 
Lerio designe.

. Aftícutos 'adicionales.

En cumplimiento de lo dispuesto- 
en el Real decreto de 22 de Junio 
de 19L0, se adicionan las- siguientes 
fiis¡posac-ione»st que corresponclen íite- 
ral'mente con los artículos ítg 14 y  
15 y párrafo primero des! '17 dé! Re- 
gláfneriür) de 23 de Febrero de 190-8:

Articuló l.° Gúand-o se haya cele-. 
brado, sin obtener postura ó propon 
sicíón admisible, una subasta o’ un 
concurso sobró materia reservada a 
La producción nacional, se podrá ad
mitir concurrencia de la extranjera 
en la segunda subastado en el segun
do concurso que se convoque, con su
jeción íil mismo pliego- de condicio
nes que sirvió fie baso la primera vez.

Artículo 2.° En 'la Ségunda subas
ta o en el segundo concurso provis
tos par el artículo anterior, los pro<- 
ductos nacionales serán preferidos eni 
concurrencia con los extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mien
tras el precio dq. aquellos no exceda 
al de éstos en mas del 10 por IDO 
del precio que señala Ta pTópPsieión 
más módica. Siempre que el contrato t 
comprenda productos incluidos en la * 
relación vigente y productos que noj 
lo &stén, los pliegos de corídiciones y: 
las proposiciones"Los agruparán y los! 
evaluarán pór separado. En tales con-1 
tratos la preferencia del producto na-¡ 
ciofial, establecida "por el párrafo pre-¡ 
sedente cuando éste ‘fuera aplicable, j 
césárá si La proposición poli ella fa - ! 
vórecida Inu lta  onerosa en ■ más dól j 
10 por lft8 «computado sñbté el menor j 
precio de ios productos no figurados{ 
en dicha iMacién ânuá.1. í

ArficuJo JR * En tocio Oasq, tas pro -1 
posáciones -han de aspresar Im pre- i 
c'ios en moneda empanóla, entenjítiéa- j 
áo^e ; por cuenta d¿l pcapónente I03, 
adeudes arancelar Los, ên «u  <c&sn, los i 
demás impuestos, los Rransporfes y i 
cualesquiera otros -gastos ,qfue se oea- ? 
sienen al efectuar 4a entrega según; 
Jas condiciones > del contrate. ;

Artículo A.* Las Auioridnd^s y tos; 
'f»eít3n*ark>s de la Administración que *; 
otorguen cnalíjuter contrato para seav e 
vbros u obras públicas, deberán e * l - f 
dar de ajue copias tRerales de tafos] 
contra los sean comunicad cis fnmodía- 1  
lamente después de celebrarlos en? 
cualquier directa, * concurso o
subasta, 4 4a Gemísién protectora de . 
•lü tedasthia iiacional.

Madrid, 10 do Septiembre de 1925. 
El Jefe encargado del despacho de la 
Direccjión gonerál de Primera ense- 
ñanzta, M. Pozo.

FOM ENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES
Anuncio pura  la provisión de' úna va

cante de Ingeniero siibalterno del 
Ünerpo de üaminos, Canales y Puer
tos, en la plantilla de la Jtinta So
cial de los Riegos del Alto Aragón. 
Vacante una plaza de Ingeniero 

subalterno del Cuerpo do Caminos, 
'Canales- y Fuertes en la Junta Social 
de los Riegos del Alto Aragón, que ha 
de proveerse por concurso, según el 
Reai decreto de 17 de Febrero últi
mo, en iré los ing enteros prim er os, • sc- 
gundos, téreeros y en prácticas del 
expresado Cuerpo al .servicio activo 
directo o indirecto del Estado, a quo 
se refiere el aftíeiilo 1.° 4el Real de- 
oreto de í i de julio de 1924, y en- las 
condiciones que determina el artícu
lo 2.°, se anuncia ni efecto, conce
diendo un plazo de veinte días para 
la presentación de instancias, a con
tar desde la ¡publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias, por conducto de sus respec
tivos Jefes, al Negociado del Personal 
de la Dirección general de Obras pú
blicas, acompañando a ellas los docu
mentos jústiñeativós de los méritos 
que ;se indican a contifmación. Estos 
documentos deberán ir incluidos en 
un índice.

1.° Haber déKempefiado destinas si
milares dentro o fuera del servicio del 
Estado. Se entenderán éomparatíva- 
mehté las condiciones que siguen co
mo pFéferentés én él orden que se 
ehumeran:

a) El celo y el acierto demostra
do en esos cargos, según las referen
cias que se conozcan, principalmen
te a juzgar por los resultados obte-í 
rridos. - ' ‘ - "* , v  i

b) La Importancia del servicio.
c) El tiempo que se haya desem

peñado.
2.° Ilaber escrito algún libro orí- 

, # « 1  sobre cualquta' ih^pet-
tante do la especialidad de la inge
niería a íjiíe- corresponde él cargo da 

; m m  tmta de proveer, o -ser autoí 
?ée ^Igün ánvanho admitido y emplea
do con buen éxito dicha especia- 
sMdad,' .

3.° ilaber éesampeñ.cdo ^ornisioasi 
o servicies en el extranjero relativos 
a 4a misma ^especialidad.

i.° Cualesquiera otra clase de mé
ritos o servicios distinguidos en otras 
aplicaciones de la Ingeniería.

SJ Recompensas obtenidas por mé- 
recimimtos científicos, técnicos o ad- 
Tninistrativos.

&* Tenor una hoja de \estudicw de 
verdadero relieve.

7/ Categoría en el ,Cuerpo de Ala
minos, Cañales v Huertos o antigüe
dad en igual- categoría. ^Número tóta! 
4e años de servicios al Estado.

-Madrid, 7 de'Septiembre* de 4 —
El Director ¡general, Faquinéto,
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§1 nuncio pava la p rovis ión  do una va
cante de Ingen iero  subalterno del: 
Cuerpo de Caminos. Cavatcs y P u e r 
tos, en ¡a p lanti l la  de la Jefatura  
"de Estudios y Construcciones de f e - , 
rvocarr i ics  del Nordeste de España.

Vacante una plaza de Ingeniero 
subalterno del Cuerpo de Caminos,: 
Canales y Puertos en la Jefatura de 
Estudios vy construcciones de ferroca
rriles del Nordeste ele España, que lia 
do proveerse por concurso, según el 
Real decreto do 1;° de Febrero de 
1924, entre ios Ingenieros primeros, 
segundos, terceros y en/practicas del 
expresado Cuerpo al servicio activo - 
directo o indirecto del Estado, a que 
se redero el artículo L° del Real de
creto do i í  de .Tulio de 1924, y en las 

•condiciones que determdaa el artícu
lo 2.°, se anuncia al efecto,' concedien-, 
do un plazo de veinte días para la" 
presentación, de instancias, a contar 
desdo la publicación de este anuncio : 
en la Gaceta/de Madrid.

Los aspirantes, que tendrán su re- ¡ 
sidencia al pie do obra, rernitiran sus ; 
instancias, por conducto de sus res
pectivos Jefes, 'al . Negociado del Per- ; 

Fonal de la Birección generál. de Gbras: 
públicas, aeouipañamdo .rt ellás Ios/do- ^

. cumentos dUstiücativo.S; de los ñiár|tas i 
re se indican a continuación, Estos : 

documentos deberán ir incluidos en 
un índice.

1 Haber, desempeñado destinosasi
milares dentro o fuera del servicio del i 
Estado. Se entenderán comparativa- 

.mente las condiciones que. siguen co
rno preferentes en el orden que so 
enumeran:

a) El celo y el acierto demostra- . 
.do en esos cargos, según las referen
cias que se conozcan, y principalmen
te a juzgar por los resultados obte
nidos.

b). La importancia del servicio.
c) El tiempo que se haya desem

peñado;
2.° Haber escrito algún libro ori

ginal sobre cuallquier aspecto impor
tante de la especialidad de la inge
niería a que corresponde, el cargo de 
que sê  trata de proveer, o ser autor 
de algún invento admitido y emplea
do con buen' éxito en tdia üSPBCilt-" 
lidad. :

3.° Haber desempeñado comisiones 
ó servicios en el extranjero relativos 
á la ¡misma especialidad.
4 4.® Cualesquiera otra clase de_ mé

ritos b  ̂ servicios distinguidos en otras 
aplicaciones de la Ingeniería.

. 5.® /Recompensas obtenidas por me
recimientos científicos, técnicos o ad
ministrativos.

6.V Tener una hoja de estudiús de 
verdadero relieve.

.7.* Categoría en el Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos o antigüe
dad en igual categoría. Número total 
de años de servicios al Estado.

Madrid, 7 de Septiembre de 1925.—  
El Director general, Ftcquiiieto.

Vista la instancia ,promovida .por e l
Ingeniero de Caminos, Gánales y Puer
tos D. Lúis Caballero de Rodas" y Col-: 
tneirb, en solicitud de que se le con
ceda licencia por enfermo:

Vistos §1 certificado facultativo que 
al efecto se acompaña, en que ju8tiñ-: 
pa H  reconocimiento médico sufrido

por el Iníf/ector- provincial de ;SaM- 1 
dad y por D. Amadeo Bocb y B. Raí- 
mundo S&uroinóren que se hace cons
tar la necesidad.de esta licencia, dado 
el estado grave de salud en que el 
paciente se encuentra: '

Visto el informe del Ingeniero jefe 
de la provincia de Tamgóna, & cu
yas órdenes prosta ;e l . Mere&a#» 'sus. 
servicios,, y da Real orden de 12 ble 
Diciembre 'último,
; M‘. el Rey (q. D. g.) se ha .ser
vido acceder a lo sobe Re do per ol 
mencionado Ingeniero v, en su cons. - 
■ cucncia, comed orle tre’m*a ¿fas je  li
cencia con goco de sueldo, con arre
glo a lo prevenido en las dispon cíanos 
vigentes; debiendo disf uhr dicha li
cencia en Oaníranc.

^De orden del Br. Subsecretario lo 
digo a,V. S. para su conocimiento y 
efectos, Dios'guarde a V. B. niúchos 
años. ¡Madrid, 8 do Séjptiemibre Ido 
192-5.—-El Director general, Faquineto.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, MINAS Y MONTES
- Visto eí expediente promovido, por 
D .  José María de. Escoriaza yy Eépez, 
Ingeniero Agrónomo, Freíesoiváuxiítar 
:do.,la Escuela ■ Espacial de Ingenie
ros Agrónomos,, solicitando un aftas 
de. licencia p(uc enfermedad, que jiis- 
-tiíica con certifeacién temfRafiva 
bastante, que . acompaña; • y'.. •

Visto el informe favorable emitido 
en el oficio de, remisión de elidió ex
pediente por el Ingeniero 'Director 
jefe interino del Instituto Agrícola 
de Alfonso X II,

S. M. el Rey *•($. -D. 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por ¡enfermedad, con sueldo entero; 
licencia que el interesado comenzará 
a disfrutar el mismo día en que se 
le notifique su concesión.

De orden del Excmo. Br. Subsecre
tario de este Ministerio de Fomento 
lo comunico §: V. Separa. ;su conoci- 
miento.y demás efectos.. Dios guarde/ 
a Vb cíe1
Septiembre de 1925.— El Director ge
neral, José Vicente Ánche.
Señor! Ordenador de Pagos por obli

gaciones de esto Ministerio.

Relación de los solicitantes a plazas 
vacantes en el Cuerpo do Escri
bientes-Delineantes de Minas en el 
concurso convocado en 1*4 de Julio 
último (Gaceta de 18 del mismo 
mes).
Con documentación completa;
D. Alejandro Mata Alejandre.
D. Pedro Marín Viiiaseca.
D. Angel Manuel Canpona Pato.
D, Manuel María de la Q. Navarro y 

Ossor.ioi ;
D. Ignacio Joaquín Fernández Mata. 
D. Francisco Antonio Pujalte Lo

zano. -
D. Salvador Véíez Pérez/
D/Bruno Ramón Ramírez.
D. Victoriano Bruño Palomo. ,
D. Pedro Alejandro Fernández Qrtiz. 
D. Celso Horacio dej Barco.

•'D. Ildefonso Garrido Ténlprado.
D. Finncisco-Juliánbautista Tejád&s 
D. Casto Celestino Mora 'López.
D, L\ús Gónzález Euüvas. ’
Gen documentación deficiente: - 
D. Aventuro González Retueita,-^ 

Faltan 20 sellas provinciales dé fi , ft  
pesetas.

D. Federico Pinos Ramírez.— Faítat* 
18 sellos provinciales de 0,10 pesetás* 

D. Luciano Manuel León.-—Faltan í k .  

sellos provinciales de 0/10 pesetas.
/D. Francisco Merelo Azañón.--Fá!tf! 

un sello provincial /de' 0,10 péselas.
D. Juan Gutiérrez López.—Fálti 

cédula personal y seis timbees pto^ 
vineiales de L/IR pesetás. • '

B . Víctor' Manuel • M m íréz : Ságrá.^ 
Falta póliza Me Rós pesetas ; en ceiti^ 
fieación de Penales y póliza de 
peseta en Piro céftiflcado, más 17 
brea provinciales do R.L0 pesetas.

B . Juan - Ruíz Barrera.— 
pólizas de dos pesetás y F3 .timbren- 
provinciales de 0,10 pesetas.'

Instaneiás ingresadas en n! Registr# 
general del Ministerio con posterior 
ridad al plazo de admisión;;

D. Garios Luis Targhetla. \
D. Val eran o Ramón Palomo Osorro. 
Lo que se publica on la Gaceta 8® 

Ma d r id  para conocimiento de los ira* 
teresados, a fin de que los compren-.* 
didos en la -relación d o  dooumenUció^ 
deficiente puedan completarla 'en *ed 
plazo d e  quince días, *a contar de 
publicación de este aviso on la Gace
t a  í)E Ma d r id , -sin cuyo requisilo que*̂  
darán excluidos del concurso.

Madrid, R de Septiembre do L925.—  ̂
El Director general, José Vicenta 
Arche. •

De acuerdo con lo que dispone el 
artículo 8.° del Real 'decreto de 1.° de 
Febrero de 1924 (G a c e t a  del 2), s® 
anuncia la provisión por concurso de 
las siguientes plazas de Ingenieros enl 
el Cuerpo de Agrónomos, afectos A  
servicios de Fomento; ¡

Una de Ingeniero subalterno/ Se
cretario de Sección en el .Consejar 
Agronómico. .

Una de. ídem id./ agregado a 
^Sección de. Agricultura, Negociados;

Üría cíe ídem id., Jefe de la Está-' 
ción de Semillas en la Gra«¿a de Va- 
lladolid.

Una de ídem id., agregado en la 
Estación Sericícola- y de Industria® 
zoógenas de Murcia.

Una de ídem id., Director de la Es
tación de Olivicultura y Elayoteenia 
de Tortosa (Tarragona).

Una de ídem Id., Director de Tai- 
Estación de estudios de aplicVdón del 
riego en Binéfar (Huesca).

Una ídem de Jefe del Cuerpo, Jef$ 
de la Sección Agronómica de Gerona

Una de ídem id. del ídem, Jefe do 
la Sección Agronómica de Lérida.

Una de ídem id. dol ídérm Jefe 
la Sección Agronómica dé Logroño.

Una de ídem id. dm ídem, Jefe éfe 
la Sección Agronómica de Orense,

Una de ídem id. del ídem. Jefe* d f 
la Sección Agronómica de ‘Teruel.

Una de ídem id. del ídenv Jefe dé 
la División Agronómica do ExpeTl- 
menitación- de Almería, Director de 1Ü 
Estación. Sericícolav

Una de ídem íd. dei ídem, Jefe il#
.1̂
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fcnentadón de Sevilla, Director de la 
Estación de Horticultura y Escuela 
<le Jardinería.
* Una de ídem id. del ídem, Jefe ele 
la División Agronómica de Experi
mentación de Falencia, Director de la 
Estación Agropecuaria.

Una do ídem id. del ídem, Jefe de 
la División Agronómica de Exper i-  | 

- ¿tentación de Barc elona, Direc tor de 
la Escuela de Patología.

Una de ídem id. del ídem, Director 
de la Granja-Escuela é& Capataces 
agrícolas de Goruña.

El plazo de admisión de instancias, 
a las que se acompañarán los docu
mentos justificativos de los distintos 
méritos que- cada concursaaite pueda 
alegar, erá de veinte días, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gac et a  d e  Ma d r id , 
y expirando el mismo a las trece del 
día en que corresponda el venci
miento.

La documentación será remitida, 
directamente o por los Jefes de los 
interesados, a la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Montes, eom> la 
antelación necesarias para > que ingre
se. dentro* del plazo do admisión :an- 
iteriormenle citado. 1

Los aspirantes! que huMerian tío— 
ínado parte en concursos anteriores 
-anunciados por la Dirección de Agri
cultura y Montes, que no liayán re
mirado la dociiine.otaciónj entonces pre
sentada, bastará que hagan mención 
en su instancia de haber llenado tal 
requisito y quedarán relevadas de la 
presentación de nuevos documentos 
justificativos. 1 ' "

Madrid, 5 de Septiembre de 1925.—

El Director general, José .Vicefifé
..Ardí o,

RECTIFICACIÓN

En la Real orden de 9 de Septiem
bre de 1925, publicada en la G a c e ta  
de  Ma dr id  del 11 del mismo, y  rela
tiva a las bases del concurso de pro-, 
yeetos relativos a las Industrias mi
neras y metalúrgicas, se cometió el 
error de consignar “Aplicaciones mo
dernas de la electricidad a la expío-: 
tación de minas y principalmente a 
las explotaciones mineras”, en vez ue 
“Aplicaciones modernas de la elec
tricidad a la explotación d‘e minas y 
principalmente' a las explotaciones 
hulleras

TRABAJO, COM ERCIO E IN
DUSTRIA

COMITE  OFICIAL D EL LIBRO
De conformidad con, lo ■dispuesto en 

el Real decreto de la Presidencia del 
Consejo do Ministros de 12 dé Maya 
dé 192B, m  haeé púbiieueró esté pe
riódico oficial qué íá Delegación del 
Comité ofic i al del Libro h a rij ad o c orno 
precios tipos, obtenidos con arreglo ai 
artículo i .0 del citado Real decreto, 
para los papeles que se suministren 
durante el mes de*" Agosto actual, los 
siguientes;

Serié A.
I. Ó. ahuesado, liso,- 95 por 129, de 

40 kilogramos. 99 pesetas los 100 kilos.
Idem id., 76 por 100, dé 24 ídem, 

99 ídem los 100 ídem.

Idem Id., vergé. 76 por 100, de 
24 ídem, 107,19 ídem los 100 ídem.

A. ídem, liso, 67 por 100, ue 20 ídem-,
103.12 ídem los 100 ídem.

A.-blanco, liso, 84 por 114, de 33,50 
ídem, 103,12 ídem los 100 ídem.

Serie B.
Ciceros corriente, liso, 60 por 93, 

do 25 kilogramos, 116,23 • Déselas los 
100 kilos.

Idem- id., 76 por 100, de 30 idém, 
116,23 ídem los 100 ídem.

Idem id., vergé, 76 por 100, de 30, 
ídem, 131,66 ídem lo3 100 id.ero.

Serie C.
Ciceros extra, 67 por 100, de 40 ki

logramos, 178,80' pesetas ios 100 K ilo s.
Pluma extra, liso, 76 por 100, de 

26 ídem, 182,88 ídem los 100 ídem. :
Idem id., vergé, .76 por 200, de, 26. 

ídem, 182,29 ídem los 100 ídem-.
Idem superior, 65 ' por 100, de 28 

ídem. 185,76 ídem los 100 ídem.
Biblia (Indian), 50 por 70, de 5 ídem*

530.12 ídem los 100 ídem.

V;.:., Serie D. \ ...
Estucado' corriente, 80 por 120,

50 kilogramos, 202,08 pésela3 los 100 
kilos. - : -

Idem superior, 80 por 120., de 50 
ídem, 222,83 ídem los 100 ídem.

Estos precios se entenderán con el 
papel puesto en estación de Madrid o 
Barcelona, y sobre ellos nabrán de
hacerse las bonificaciones que estable
ce el Real decreto de 12 do Mayo
de 1922.

Madrid, "k de Agosto de 1925.—-El 
Subseereiaijf o -Presiden te, P. A., L. A-u-¡ 
nos. \


